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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

[V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-:-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

, "Conciudadanos del Senado y dé la Cá­
mara de Diputados: 

El Gobierno de Colombia, por interme­
dio de su Embajador acreditado en Chile, 
ha formulado una invitación a autorida­
des militares chilenas para viajar a ese 
país y 'concurrir a la celebración del quin­
cuagésimo aniveI:sario de la fundación de 
las Escuelas Militar y Naval Colombianas. 

Este aniversario tiene para: Chile una 
Mpecial importancia" pues, los organiza­
dores de, estos planteles educacionales 
fueron, precisamente, distinguidos Oficia­
les chilenos, Capitanes de Ejército señ.o­
res Arturo Ahumada' B. Y Diego GuilIén 
S. y Capitán de Frag3;ta señor' Admud­
sen. 

La invitación se ha hecho extensiva a 
los señores Comandant~s en Jefe Institu­
cionales, al Jefe del ,Estado Mayor de las 
Fuerzas Armadas y a los Directores de 
las Escuelas Militar y Naval. La duración 

•

'. total del viaje será, de diez días, desde el 
. 25 del presente y hasta el 5 de. junio pró-

·:x:imo. '. 
En 'atención a que el artículo 21 de la 

Ley NI.> 12.417, limitó y redujo 1[0 cuota 
de personal de las Fuerzas Armadas Em el 
extranjero, al 50 %, es necesario obtener 
del H. Congreso Nacional, el despacho de 
Un proyecto de ley que autorice la salida 
al extrallljero de las" autoridades militares 
antes yá mencionadas. 

Por estas consideraciones, el Ejecutivo 
ha decidido someter al estudio y conside­
ración del H. Congreso, para 'que sea tra­
tado en el actual período extraordinario 
de sesiones, con el carácter de urgencia, el 
siguiente 

/ 

. 
. Proyecto de ley: ' 

.. Artículo único.r-Autorízase para diri­
girse al extranjero, República' de Colom­
bia, a los Comandantes en Jefe del Ejér­
cito, Armada y Fuerza Aérea, al Jefe del 
Estado Mayor de his Fuerzas Armadas y 
a los Directores de las Escuelas Militar 
del General Bernardo O'Higgins y Naval 
del Capitán Artu~o Prat, a contar delllde 
el día 25 del presente mes y hasta el 5 de 
junio próximo, quienes en representación 
de las Fuerzas Armadas Chilenas asisti­
rán a los actos de celebración 'del quin­
cuagésimo aniversario de la fundación de 
,las Escuelas Militar. y Naval colombia­
nas. 

Dios guarde a Vs. Ss.-(Fdos.): Car­
l08Ibáñez del C.-Adrián. Barrie'fw8 Vi­
llalobos" . 

2.-MENSAJE DE S. E. ÉL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

' ... "Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Las últimas leyes de reajuste de pensio­
nes y las que conceden los beneficios de 
Asignación Familiar y QUinquenios han 
significado, para la Caja de Previsión de, 
la Defensa Nacional un incremento extra­
ordinario de trabajo, lo que, unido al au­
mento de pensionados, por una parte, y a 
restr~cción para llenar vacantes, por otra, 
han puesto a esta Institución en una si­
tuación angustiosa para el normal des­
arrollo de sus funciones. 

Para' solucionar en parte este proble­
,roa, se ha aprobado una mecanización en 
lasf'aenas con la importación de 2 parti­
das' de máquinas de ConiAbiu'dad adquiri­
das en Estados Unidos. 

La primera de ellas; compuesta de 12 
máquinas, fue liberada de derechos de in­
ternación por Ley NI.> 11.974, de 28 de 
noviembre de 1955. 

Ahora, ha llegado al país la segunda 
partida de 10 máquinas de Contabilidad 
marca "Nati<;>nal", las que ya se encuen-

·t 
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trán en Val paraíso, las que es necesario 
liberar de derechos de internación a fin de 
evitar a la Caja un fuerte desembolso por 
concepto de impuestos, que no está en 
condiciones de hacér frente. 

Por las razones expuestas, tengo la 
honra de someter a vuestro conocimiento, 
. para ser' tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, en carácter de 

,/ 

urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artíc1ll.oúnico.-Libérase de derechos 
, de internación, del alm~c.enaje, de los im­

puestos establecidos en el Decreto NQ 
2; 772, de .18 de agosto de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o contribución, tasa, impues­
to o cualquiera otra prestación que se 
perciba por intermedio de la Aduana, a 
10 máquinas de Contabilidad marca "Na­
tional" modelo 31, adquiridas en Estados 
Unidos a la firma "The N ational Cash 
Régister Co." de Dayton, Ohio, destina­
das a la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional y que se encuentran en la 
Aduana de Valparaíso. 

A la importación a que se . refiere la 
presente ley, tampoco se aplicará el im­
puesto, establecido. en el artículo 9Q tran .. 
liJitorio de la Ley NQ 11.575, de 11 de agos­
to de 1954 y SUs modificaciones posterio­
res. 

Si dentro del plazo de 10 años, conta­
do desde la vigencia de esta ley, 'se ena­
jenaren, a cualquier título, las máquinas 
objeto de esta liberaciÓn, o se les diere 
otro destino, deberán integrarse en ar9as 
fiscales el monto de los impuestos y dere­
chos cuyo pago esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervinieron en, 
los actos o contratos respectivos. 

(Fdos.): Carlos l{Jáñez del' Campo.-
Adrián Balriento8 Vülalobos". . 

3.-MENSAJE DE S. E: EL PRESIDENTE BE LA 
RJ¡:PUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la H. 
Cámara de Diputados: 

Como es de vuestro conocimiento, el. ar­
tículo 87 de la Ley 12.434, dio. carácter 
de permanente. al sorteo extraordinario de 
la Polla Chilena de Beneficencia ordenado 
por Ley 12.072, a' beneficio del Comité 
Olímpico de Chile, estableciendo que dicho 
sorteo ha de llevarse a efecto el penúltimo 
sábado del mes de septiembre de cada año. 

Al dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo anteriormente citado, la Po- A 
lla ChiHma de Beneficencia se expondrá • 
a un frllcaso, puesto .que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 4Q de la Ley 
11.898 ésta programó sus sorteos de co-
mún acuerdo con la 'Lotería de Concepción, 
consultándose en dicha programación' ·un 
sorteó para el domingo 15 de septiembre 
de 1957, motivo por el cual solamente se 
dispondría de tres días hábiles para la 
venta 'de los boletos del sorteo a beneficio 
del Comité Olímpico'. 

En estas circunstancias, se ha estimado 
de conveniencia suprimir dicho sorteo por 
este afio. . 

Por otra parte, es de vuestro conoci­
miento que existen instituciones como la 
Socied~d Filarmónica de Chile, Instituto 
de Extensión Cultural de Chillán y So- •. 
ciedad pro-Alienados, Dr. Augusto Orrego 
Luco, que necesitan esta clase de ayuda .. 
para cumplir con sus altos cometidos. 

Como materialmente es imposible, áu-: 
tO,rizar la realización de nuevos sorteo!'! 
porque con el que se ha autorizado a favor 
del Comité Olímpico, Ilégan a 25 los sor­
teos anuales que debe efectuar la Polla 
Chilena de Beneficencia, con lo cual se· 
completa ía capacidad máxima de ésto!'! 
dentro del año ya que la Lotería de Con­
cepción reailza otros 25" quedando sola­
mente neutralizadas las semanas corre!'!­
pondientes a Semana Santa y a Fiesta!'! 
Patrias, donde los días hábiles para la 

r 
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venta de los bol~tos se reducen a cuatro, 
10 que representa, según vieja experiencia, , 
el fracaso de los sorteos, se ha estimado 
conveniente que el prQducto del Sorteo ~ 
beneficio del Comité Olímpico de Chile, 
se distribuya, también, entre las Institu­
cio,es anteriormente citadas. 

En cónsecuencia, y en mérito de las ra­
zones anteriormente expuestas, me per­
mito someter a vuestra consideración pa­
ra que sea tratado en el i:tctual período 
extraordinario de sesiones y en el carác­
ter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo 1Q....:.-Auto:r,:ízase a la Polla Chi­
lena de Beneficencia para efectuar, a par­
tir de 1958, un sorteo extraordinario a 
beneficio de las siguientes Instituciones: 

40% al Consejo Nacional de Deportes, 
el que deberá' éntregar las utilidades que 
obtenga al Comité Olímpico de Chile; 

409h a la Sociedad Filarmónica de Chi­
le; 

15% a la Sociedad Pro-Alienados, Dr. 
Augusto Orrego Luco; y 

5% al Instituto de Extensión Cultural 
de Chillán. 

Este sorteo estará liberado de l~s im-, 
t 

. ( 
pues os VIgentes, cuyo monto acrecerá a 
las utilid'ades . 

A nículo 2Q-Las Instituciones benefi­
eS arias deberán rendir cuenta a la Con­
tralorÍá General de la República de los 
fondos que perciben eil conformidad a es­
ta Ley. 

Artículo 3Q-Derógase el artículo 87 de 
de la Ley NQ 12.434". 

(Fdds.): Carlos Ibáñez delCampo.­
Roberto Muñoz Urrutia. 

4.--MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

KEPUBLICA 

. "Conciudadanos del Senado y de la Cá­
ma~a de Diputados: 

,Por Ley NQ 10.588, de 17-X: .. 1952 ae 
otorgó u~a pensión -de gracia de $ 1.500 
mensuales a la señora Ester Vergara Gue­
rrero, atendiendo a su· calidad de nieta de 
un combatiente de la Independencia, qQe 
se desempeñó como Ayudante de don Ber­
nardo O'Higgins, don José MarÍ:lf Verga­
),"a, quien prestara importantes servicios a 
la Patria. 

Con el transcurtlo de los años, debido al 
alza constante del costo de la vida, I esta 
pensión ha quedado inoperante, pues en 
la actualidad no alcanza a satisfacer las 
necesidades más apremiantes y elementa­
les de su beneficiaria. 

Por esta razón, el Ejecutivo ha estima~ 
do de estricta justicia, tomar· la iniciati­
va a fin de remediar esta situación au­
mentando el monto de esta exigua pep­
sión a una' suma más de acuerdo con las 
actuales circunstancias económicas y cos. 
to de las subsistencias, que permita a la 
señora Ester Vergara Guerrero, satisfa­
ce!: debidamente sus necesidades más pri. 
mordiales. 

En atención a lo expuesto, tengo el ho­
nor de someter a 'vuestra consideración 
el siguiente 

ProyQCto de ley: 

Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a $ 30.000 mensuales, la pensión de 
que actualmente disfruta la señora Ester 
Vergara Guerrero, que le fue concedida 

. por ley NQ 10.588, de 17-X-1952. 
El mayor gasto que signifique la pre­

sente ley se imputará al item de Pensio­
nes del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra. '-

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo. -
Adrián Barrientos Villalobos". 

5.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 
• 

"Honorable Oámara: _ 
La Comisión de Hacienda, por expreso 

acuerdo que tuvo a bien _ adoptar la Ro-

',-
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no rabIe Cámara, ha _ procedido a evacuar 
el trámite reglamentario de segundo in~ 
forme acerca del proyecto de ley que au­
menta el monto de la asignación familiar 
de que gozan los empleados de los secto­
res público y privarlo. 

Al presentar el texto completo del pro­
yecto tal como ha quedado concebido en 
este trámite reglamentario, la Comisión 
de Hacienda ha. incorporado a él la casi 
totalidad de sus propias indicaciones c~n­
tenidas en su primer informe, aparte de 
otras formuladas en la discusión general, 
de modo que para los efectos reglamen­
tarios dichas disposiciones se mencionan 
como "artí6ulos nuevos" al texto único 
de la Comisión de Gobierno Interior, de­
claración . que norinalme~te habría co­
rrespondido hacer a ella en ~l caso de 
haberse pronúnciadó sobre tales indica­
ciones. 

En este trámite, la Mesa de la Comi.;. 
sión ha debido declarar improcedentes 
varias de las indicaciones formuladas en 
la discusión géneral y que, por tanto, no 
figuran en el párrafo de las indicaciones 

\ desechadas, susceptible de la renovación 
- reglamentaria. Tal declaración de impro­
cedencia se basa en el hecho de que ellas 
no dicen relación con la -idea matriz del 
proyecto o en que corresponden a mate­
rias respecto de las cuales es el Presiden­
te de la República quien tiene privativa. 
mente la' iniciativa. -

El alcance de las disposiciones que sé 
califican como de "artículos nuevos" en 
relación con el informe -de la Comisión de 
Gobierno Interior, ya ha sido analizado 
en el primer informe de la Comisión de 
Hacienda y a él se remite ésta para los 
efectos de su .comprensión. _ Las mddifi­
caciones que han experimentado se com­
prenden por su sola lectura:. 

Para los efectos previstos en el artícu­
lo 64 d~l Reglamento en relación con el 

_ 125 del mismo, se hace mención expresa 
- de lo siguiente: 

- l.-Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

49 {ex 29) y 50 (ex 10), los que débe,­
rán declararse aprobados de hecho, sin 
votación, al entrar a la discusión parti­
cular . 
. Tampoco fueron objeto de modificacio­
nes, pero sí de indicaciones rechazadas, 
los artículos 59 (ex 39 ), 69 (ex 49 ) y 79 

(ex 59), respecto de los cuales po cabe 
la declaración de aprobados de hecho, por 
la eventual renovación de las indicacio­
nes pertinentes. 

H.-Artículos modificados: 
\ 

HI.-Arlículos suprimidos: 

I 

(Referencias. al texto de la Comisión 
de Gobierno Interior). 

89 Y 99• 

IV.-Artículos nuevos introducidos: 

29, 39, 89,199, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
_,17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28, 2!), 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 41) 
y.el único transito:do. 

V.-De las indicaciones rechazadas por _ 
la Comisión. 

Son las siguientes: 

Artículo 39 

l.-De los señores Martones, Silva, 
Aqueveque, Tamayo, Hernándezy Martí­
nez Urrutia, para reemplazar la expre­
sión "sesenta y siete pesos ($ 67.-) por 
carga y por día trabajado" por la si­
guiente: "dos mil diez pesos ($ 2.010) 

, por mes corrido y por carga". 

Artículo 59 

2.-Del señor Enríquez, para substi­
tuir el guarismo "18%" Por "14%". 

• 
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Articulo 79 

3.-DeI señor Huerta. para agregar el 
siguiente inciso: "Las empresas a que se 
refiere este artículo que, al término . de 
los convenios de jornales vigentes"hayan 
aumentado durante el' curso 'del presente 
año la, asignación familiar que pagan di­
rectamente, podrán. imputar dicho au­
mento al que ordena la pre~ente ley". 

Artículo nuevo 

4.-De los señores Silva, Hernández, 
Tamayo, Aqueveque, Martones y Martí­
nez Urrutia, para consultar el siguiente: 

"Articulo .... -EI mayor gasto que re­
presenta lo dispuesto en los artículos 29, 
39 , 4Q Y 59, se cargará a las utilidades de 
las empresas o personas y en ningún ca­
lO podrá imputarse al costo de los ar­
tículos o servicios que produzcan o ex­
pendan". 

Indicaciones formuladas a los artícu­
los nUevos propuestos por la Comisión de 
Hacienda. (Referencias hechas al texto 
del primer informe de la . Comisión de 
Hacienda). 

Artículo 12 

5.-Del señor Ríos para suprimirlo. 
6.-Del mismo señor Diputado para re­

dactarlo en la siguiente forma: 
"Artículo 12.-Se faculta al Presiden­

te de la República para que por el tér­
mino de dos años pueda limitar las .. utili­
dades de las empresas que atiendan ser­
vicios de utilidad pública. 

Las ventas a precios superiores a los 
que se fijen serán saricionadas en confor­
midad a las disposiciones del decreto N9 
1.262, de 18 de noviembre de 1953, que 
fija el texto refundido de la Ley de Or­
ganización y Atribucionestde la Superin­
tenqencia de Abastecimientos. y Precios". 
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Artículo ·14 

¡.-De los señores Checura, Maurás y 
Tamayo para agregar el siguiente inciso: 

"Los aumentos a que se refiere el pre­
sente artículo no se aplicarán a los ve­
hículos que se internen al departamento 
de Arica". . . 

8.-De los señores Hernández y Tama­
YQ, para agregar como inciso final el si­
guiente: 

"Los recargos establecidos én este ar-. 
tículo no se aplicarán a las importacio:. 
nes que se hagan en virtud de lo dispues­
to en la Ley N9 12.008, de 24 de febrero 
de 1956". 

Artículo 15 

9.-Del señor Miranda Ramírez, para 
substituir la expresión "17 de abril" por 
la siguiente: ".30 de abril". 

10.-Del señor Salinas, para substituir 
la expresión "17 de abril de 1957" por la 
siguiente: "27 de abril de 1957". 

Artículo 19 

n.-De los señores Muñoz y Rivas, 
para substituir el párrafo segundo del in­
ciso primero por el siguiente: 

"Caja Nacionál de Empleados Públicos 
y Periodistas, $ 1.000.000.000. 

Caja de .Previsión de los Carabineros, 
$ 1.000.000.000. 

Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, $ 800.000.000. 

C o r por a ció n del a Vivienda, 
$ 156.000.000 .. 

S e r v ic i o N a c ion a 1 de· Salud, 
$ 1.300.000.000. 

Caja de Previsión de la Marina· Mer­
cante Nacional, $ 390.000.000". 

12.-De los señores Marlónes, Martí­
nez Urrutiay Jerez, para agregar al fi­
nal del párrafo segundo del inciso prime­
ro lo siguiente: 

"Servicio d e S e g u r o S o c i a 1, 
$ 700.000.000". 
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13.-De los séñoresMartínez Camps y 
-y Schaulsohn, . para agregar al final del 
párrafo segundo del inciso primero 10 
siguiente: 

"Caja de Empleados Municipales de 
Santi~go, $ 500.000.000". . 
. 14.--Del señor, Puentes García, para 
agregar en el inciso tercero, entre los 
términos "construcción" y "de" la frase 
"o reparación", de modo que el texto de­
be quedar redactado en la siguiente for­
ma: "La construcción o reparación de ha­
bitaciones para empleados y obreros". 

1S.-Del señor Sepúlveda Rondanelli, 
para agregar el siguiente inciso nuevo: 

"El Tesorero General de la Repúbica 
deberá, asimismo, poner a disposición 
de la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles -del Estado la. 
suma de ochociéntos millonés de pesos 
($ 800.000.000) para estós mismos fines, 
suma que se imputará a los aportes que 

. el Fisco debe a la Empresa de lo·s Ferro-
carriles dt:lf Estado y a lo que esta Em­
presa adeuda a'la mencionada Caj~". 

16.-De los señores Enríquez y Serra­
no, para agregar el siguiente inciso nue-
vo: 

"Las instituciones a que se refiere es­
te· artículo del)erán destinar un mínimo 

/ del 20% de las sumas que se reciban a 
'la cdnstrucción de habitaciones para em­
pleados y obreros en la proyincia de Con-
cepción". . f 

Articulo 20 

17.-De los sefiores Enríquez y Serra­
no, para reemplazar el ~nciso segundo por 
el siguiente: 

"El Servicio Nacional de Salud debe-
. rá destinar la cantidad de. cién millones 
de pesos de los fondos que perciba en 
conformidad al inciso anterior, a la cons­
trucción del Hospital de Coelemu". 

1, Artículo 21 

18.'--:'Del señor Santandreu; para reem-

. '<. 

¡ . 

plazar el inciso primero por el siguiente: 
"El saldo en moneda corriente que ~e 

obtenga de la venta· de divisas se entre­
gará como aporte a un Comité Admini~­
trativo que actuar,á en el Ministerio de 
Obras Públicas, y que estará formado" 
pOr el Ministro de Obras Públicas, un 
representante del Banco Central de Chi-
. le, un representante de la Cámara de la 
Construcción y un representante d~ la 
Corpor¡:tción de la Vivienda. Este Comi­
té destinará los fondos que le sean entre­
gados, exclusivamente, a la ejecución de 
un. programa extraordinario de construc-
ción de viviénd~ populare~, especialmen-e 
te, en provincias, y para el cumplimiento 
de sus fines sólo podrá ocupar personal 
dE)pendiente del Ministerio de Obras PÚ- . 
blicas y de la Corporación de la Vivien-
da". 

Artículo 26 

I9.-De los señores Larraín y Serra­
no, para reemplazar la frase inicial que 
empieza con "Facúltasé" hasta la palabra 
"recursos" por-la siguiente: 

"La Corporación de la Vivienda desti­
nará un cuarenta por ciento de los fon­
dos que obtenga por esta ley a facilitar". 

20.-Del señor Puentes García, para 
agregar en el inciso primero, después de 
la palabra. "Cooperativas", la frase "con 
personalidad jurídica". 

21.-DeI señor Martín~ Camps, para 
agregar en el inciso primero, a continua­
ción de las palabras "cooperativas o per­
sonas")a frase ~'y las Cajas de Previiión 
no contempladas en el artículo 19 de es­
ta ley". 

22.-DeI señor Puentes Gómez; para 
suprimir el inciso segundo. 

Artículo 36 

23.-Del señor Puentes García, para 
agregar en el NQ 2 de, la letra c), des­
pués del térrnitlo "construcción" la frase 

. "o reparación", de modo que el texto que-

,i 

•• 
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de redaetado. en la siguiente fo.rma: "o. 
lt la construcción o. reparación de habita­
ciones en ~rreno.s de pro.piedad del em­
pleado". 

Artículos nuevos 

cltiído.s en alguna de las causales señala-' 
das en el presente inciso. 

La excepción a que se refiere el inciso 
anterior sólo. se aplicará por el presente 
año a los siguientes artículos y servicios: 
azúcar, té, yerba y movilización colecti­
va, gas y electricidad. 

~4.-Del señor Puentes Gómez: No podrá autorizarse ninguna de estas 
"Artículo .... - Reemplázanse los ar- alzas sin que esté en vigencia el aumen­

tículos 69 y 79 de la Ley 6.815, modifica- to de la asignación familiar'. 
da por la Ley 10.011, de 6 de o.ctubre de 28.-Del seño.r Correa Letelier: 
1951, y disposicio.nes que lo.s complemen- "Artículo. .... -Substitúyese en el inci-
tan y substitúyense po.r el siguiente: so fina,l del artículo. 11. de la Ley NQ 

"El mo.nto máximo. de lo.s préstamos 12.084, modificado por el artículo 33 de 
será el queco.rresponda al precio. que re- la Ley N9 12.434, la frase "lo.s furgo.nes 
sulte de la urbanización, terreno. y edifi- . que' se internen a' la provincia de Maga-
cación o. construcción de las viviendas". llanes, siempre que se' impo.rten para ser 

25.---'-Del sefiorMartínez Camps: \' utilizado.s en",dicha provincia" po.r la si-
"Artículo .... -El 5% a que se refie- guiente: "lo.s furgones que se internen a 

re el 'artículo 82 de la Ley N9 11.860, se las pro.vincias de Chiloé, Aisén y Maga~ 
calculará so.bre ingreso.s del presupuestQ Ilanes, siempre' que se importen para ser 
o.rdinario. vigente sin las deduccio.nes a utilizado.s en dichas pro.vincias". 
que se refiere el artículo. 24 de la Ley N9 29.-De lo.s seño.res Carmo.na y Musa- ~¡ 
9.798". leIl'l: 

26 __ De los señores Gumucio, Martí­
nez Camps y Schaulsohn: 

., Artículo .... - Agrégase el siguiente 
inciso al artíe~o 24 de la: Ley NQ 9.798: 
. "Asimismo.; el porcentaje de un 5% 
que la letra e), ártículo. 29 de la Ley NQ 
9.798, que reemplazó el artículo 82 d'e la 
ley o.rgánica de Municipalidades, destina 
a 'li c()nstrucción de habitaciones para 
empleados y obreros municipales, se cal-

. culará, en todo. caso., sobre sus ingresos 
ordinario.s efectivos, sin deducción algu-

... '.. o 

na". 
27.-Del señor Ministro. de Economía, 

para consultar el siguiente: 
i,< Artículo .... - Agrégase al artículo 

9' de la Ley NQ 12.432, los siguientes in-
cisos: 

"Esta limitación no regirá para los ar­
tículos importados o. en que se requiera 
para· su fabricación materias primas im­
portadas, o. que por otro.s factores haya , 
sobrepasado. el límite señalado. Tampoco 
regirá esa limitación para aquellos ser­
vicios de utilidad p,ública .q\le estén in,.. 

"Artículo .... - Lo.s automóvileS, Sta­
tio.n-wago.n y similares nuevo.s, de mo.de­
lo.s anterio.res en dos año.s al de su inter­
nación, pagarán' lo.s derechos y demás 
gravámenes ·aduaneros y el impuesto a 
que se refiere el artículo 11 de la' Ley NQ 
12.084 y sus modificaciones, reducidos 
en un 40%". 
.' 30.-Del seño.r Puentes García:.· 

"Artículo. .... - Go.zarán de los henefi­
cios que establece la Ley NQ 9.135 las vi­
viendas a que se refieren los artículos 21 
y 27 de la presente ley, que sean cons­
truídas por las sociedades de responsa-
bilidad limitada de capitalización". . 

31.-Del señor Carmona: 
"Artículo .... - Las perso.nas natura­

les o jurídicas que destinen a la edifica­
ción de habitaciones del tipo. a que se re­
fieren lo.s artículos 21 y 27 de esta ley 
los fo.ndos que provengan del hecho. de no 
haber pagado con anterioridad' a la vi­
genda de la presente ley cualquiera cla­
se de impuesto fiscal o municipal en cual­
quiera forma, quedarán liberadas del pa-

.. ~ 

. < 
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g'O del 5Q.% del impuesto y de la totali­
.~ad de las multas y sanciones que pudie­
',. haberles' correspondido. 

, . El impuesto <l..uese pague por este con~ 
cepto se entregará a la Corporación de 
la Vivienda para los fines establ~cidos 
en el artículo 21. ' 

Concédese un plazo de un año para 
acogerse a esta disposición". 

32.-De los seeñores Musalem y Von 
Mühlenbrock: 

"Artículo .... - Los automóviles, sta­
tion-wagon y similares, de modelos de 
fabricación hasta en dos años anterior a . 
la fecha de su internación, pagarán sus 
derechos aduaneros reducidos en un 30% 
y un impuesto interno especial de acuer­
do con la siguiente escala, v~lor CIF Val­
paraíso: 

$ 200 por \ dólar o fracción hasta 
US$ 1.000. . 

$ 200.000 .por los primeros US$ 1.000 
y, $ 300 por dólar o fracción de exceso 
sobre dicha suma y que no pase de 
US$ 1.500. 

$ 350.000 por los primeros US$ 1.500 
y $ 1.000 por cada dólar o fracción de 
exceso sobre dicha suma y que no pase 
de US$ 2.000. 

Si excede de esta suma (US$ 2.000), 
pagará los impuestos ordinarios estable­
cidos en esta ley". 

Estado, de la Universidad de Concepción, , 
de los Ferrocarriles del Es41do, de las 

. Municipalidades y de los jubilados pro­
venientes de los mismos Servicios, que 
será 'de cargo fiscal y de las viudas de 
los ex servidores públicos a que se refie­
re el inciso décimo del artículo 50 de la 
Ley NQ 10.343. 

Eh igual monto se aumentará este be­
,neficio' a los empleados, obreros y jubi­
lados de los organismos semifiscales, fis­
cales de administración autónoma y autó­
nomos no comprendidos en el inciso an­
terior o en los artículos siguientes de es~ 
ta ley. El mayor gasto será de cargo de. 
las respectivas instituciones, salvo el .ca­
so de aquellas que reciben aporte estatal 
para gastos administrativos, en que será 
de cargo del Fis~o. 

Artículo iQ-Declárase que están com­
prendidos en los beneficios que otorga el 
artículo 93 de la Ley NQ 12.434, desde la 
fecha de su vigencia, las viudas de los ex 
servidores públicos a que se refiere el in­
ciso décimo del artículo 50 de la Ley NQ, 
10.343. ' 

Artículo 3Q-El personal de obreros de 
la Empresa de Agua POUlble de Santia­
go gozará, a contar desde 'el 1 Q de mayo 
de 1957, de un aumento en la asignación 
familiar igual al que establece el artículo 
1 Q de esta ley. El mayor gasto sérá de 

" • cargo de la Empresa. 

Con los acuerdos. adoptados en este se­
gundo trámite reglamentario, el proyec­
to de ley ha· quedado concebido con:w si­
gue: 

Proyecto de ley: 

"ArtÍC'ulo 1 Q-Auméntase en quinientos 
pesos ($ 500) mensuales por carga, a 
contar desde el 1Q de mayo de 1957, la. 
asignación familiar de que goza el per­
sonal de la Administración Pública Fis­
cal, del Congreso Nacional, del Poder Ju­
dicial, del Servicio Nacional de Salud, de 
las Universidades de Chile y Técnica del 

Artículo4Q-La imposición patronal 
establecida en el artículo 28 de la Ley 
N9 7.295, de 22 de octubre de ta42, será 
en todo el territorio de la República equi­
valente al veintiuno y medio por ciento 
(21,5%) de los sueldos, sóbresueldos, co­
misiones y regalías que perciban lt>s em­
pleados particulares a contar desde el 1 Q 
de mayo de 1957. 

Artículo 5Q-Reemplázase el inciso pri­
mero del artículo 4Q de la Ley NQ 12.401, 
de 19 de diciembre de 1956, por el si­
guiente: 

"A contar del 1 Q de mayo de 1957 la 
asignación familiar q u e establece ~l 
D. F. L. NQ 245, de 31 de julio de 1953, 

/ 
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no será inferior a sesenta y siete pesos 
($ 67) por carga y día trabajado". 

Artícúlo 6º-Reemplázase en el artícu­
lo 8º del ,D. F. L. N9 245, de 1953, el 
guarismo "13%" por "18%". 

Artículq 7º-Reemplázáse en el inciso 
segundo del artículo 39 'de la Ley Nº 
10,662, modificada por las leyes N.os 
11.772 'y 12.401 el guarismo "10%" por 
"18%". 

. Artículo 89-Reemplázase en el artícu­
lo 4º de la Ley Nº 6.242 de 14 de sep­
tiembre de 1948, modificada por el ar­
tículo 61 de la Ley Nº 7.295, el guaris­
mo "5%" por "15%". 

" A,rtículo 99-Agrégase en la .letra b) 
del artículo 29 tlel D. F. L. Nº 245, sobre 
asignación familiar obrera, la frase "y 
los hijo&, adoptados legalmente". 

ArtíCUilo. 10.-Agrégase en la letra d) 
del artículo 2º del D. F. L. Nº 245, sobre 
asignación familiar obrera, la frase "la 
madre viuda de cuálquiera eqad". 

Artículo ll.-'-Facúltase a los Consejos 
de las Cajas de Previsión que correspon­
da para fijar el nuevo valor de la asigna­
ción familíar de los imponente de acuer­
do con los mayores recursos que estable­
cen los artículos 49 , 69 y 79 de la presen­
te ley. 

Artímdo 12.-Las Cajas de Compensa­
Clon reconocerán provisionalmente las 
cargas autorizadas y vigentes en el Ser­
vicio de Seguro Social, sin perj uicio de 

,que el imponente que se incorpore al 
nuevo sistema las acredite legalmente en 
el plazo de 60 días. 

Artículo IS.-Las, empresas que pagan 
la asignación familiar directamente a 
sus obreros, en virtud de convenios, au­
mentarán dicha asignación a contar .del 
1 Q de mayo de 1957, en el' mismo monto 
establecido en esta ley. Estos aumentos 
'los efectuarán dichas empresas con car­
go a las nuevas imposiciones estableci­
das. 

Artículo 14.-Derógase el artículo 58 
del Estatuto Administrativo, cuyo texto 

I 
fue aprobado por el D. F. L. Nº 256, de 

24 de julio de 1953, publicado en el Dia­
rio Oficial de 29 de julio de 1953. ' 

Artículo 15;-Se faculta al Presidente 
de la' República para que por el término 
de dos años pueda limitar,' en cada fija­
ción de precios y, respecto de ellos, las 
utilidades de las 'empresas y estableci-' 
mientos productores y/o distribuidores y 
de aquellos que atiendan servicios de 'uti­
lidad pública. Las ventas a precios supe­
riores a los' que se fije serán sancionadas 
en conformidad a las disposiciones del 
Decreto N9 1.262,.Ie 18 de noviembre de 
1953, que fija el texto refundido de Ley 
de Organización y Atribuciones de la Su­
,Perintendencia de Abastecimientos y Pre,. 
cios .. 

Artículo 16.-El Estado tendrá el mo­
nopolio de la impresión de los boletos que 
se empleen en la locomoción colectiva del 
país. No obstante, el Presidente de la Re­
pública podrá, por medio de un decreto' 
fund~do, autorizar su impresión por par-, 
ticulares para su uso en provincias que 
no sean Santiago, ValparáÍso, Concep': 
ción, Antofagasta y Tarapacá, siempre 
que se garantice debidamente, a juicio de 
la Dirección de Transporte y Tránsito 
Público, el control fiscal respecto del 
número de boletos que adquieran para 
sus necesidades los .empresarios de !a lo­
comoCión colectiva. . 

El Presidente de la República deter­
minará la o las rep~rticiones fiscales que 
se encargarán de la impresión, de estos 
boletos, que serán expendidos a los em­
presarios al precio de costo con más un 
recargo del diez por ciento de su valor. 

El empleo de boletos de distinto origen 
que el contemplado en esta disposición, 
su omisión o el uso de recursos destina­
dos a burlar o alterar el control de las 
autoridades sobre el número de pasajeros 
que transportan· los vehículos de locomo-· 
ción colectiva, será sancionado con pri­
sión en su grado máximo y, en el caso de 
reincidencia, se castigará con la pena 
corporal aumentada en un grado y en la 
cancelació~ del permiso para el recorri­
do. 
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Esta disP9sición entrará a regir 120 
días después de la publicación de la pre­
sente ley en el Diario Oficial. 

Arlículo 17:-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 11 de la 
Ley NI} 12.084, modificado por el artículo 
33 de la- Ley NQ 12:484: 

a) En los incisos primero y sexto, sus­
titúyense las expresiones "100 %" p~r 

"200%" ; 
, b) En los incisos segundo y séptimo, 

sustitúyense las expresiones "50%" por 
"100%" y agréganse Ii continuación de 
la palabra "furgones" las palabras "ca-
mionetas tipo ranchero". . 

Artículo 18.-Las disposiciones del 
precedente artículo empezarán a regir 

. desde el 17 de abril de 1957; sin embar­
go, no estarán afectos al recargo que se 
establece, los furgones y camionetas tipo' 
ranchero que se internen al . país, siem­
. pre que el depósito para su importación, 
que debe efectuarse en conformidad.8 las 
"disposiciones· establecidas al respecto por 
la Comisión de Cambios Internacionales, 
hubiere sido hecho en el Banco Central 
antes de esa fecha. . 

Los automóviles a que se' refiere el ar­
tículo anterior, que se internen de acuer­
do con la Partida 1902 del Arancel Adua­
nero, pagarán este recargo a partir de la 
vigencia de la presente ley. 

Artículo 19.-Los station-wagons o si­
milares cuya internación haya sido au­
torizada antes del 17 de abril, como apor­
te de capital por! el Comité de Inversio­
nes Extranjeras,' estarán afectos' al im­
puesto especial establecido en la Ley NQ 
12.084, del 100%. 

Arl>ículo 20.-Facúltase al Presidente 
de la República para contratar préstamos 
en el Banco Central de Chile hasta por 
la suma de US$ 15.000.000, que dicha ins­
titución podrá conceder, pagaderos en 
cinco cuotas anuales iguales a partir del 
año 1958 y en las demás condicione&! que 
fije su Directorio. 

El Banco Central de Chile para conce­
der estos préstamos podrá contratar en 

moneda extranjera, en cualquiera fQrnl8, 

e~ el país o en el exterior, préstamos, 
descuentos y créditos o emplear' sus dis­
ponibilidades en divisas hasta la concu­
rrencia de la suma indicada, y no regi­
ránpara estas operaciones las limitaeio­
.nes contempladas en su ley orgánica. 

El Fiseo depositará en el Banco Cen­
tral de Chile los dólares provenientes de' 
los préstamos para ser liquidados en el 
mercado bancario por cuenta del Fisco. 

El servicio de esta obligación se hará 
con cargo a los ingresos en moneda ex­
tranjera que percibe el Fisco por concep­
to de impuesto a la renta de las empre­
sas productoras de cobre de 1a gran mi­
nería . 

Para este efecto, el Banco Central que­
da facultado para' retener en su poder de 
cada pago de la tributación del cobre la 
cantidad necesaria para completar en el 
año la quinta parte del monto de los 
préstamos vigentes y sus intereses. 

Artícmlo 21.-EI contravalor en mone­
da corriente será depositado en el Banco 
Central de Chile en una Cuenta Especial 
a la orden de la Tesorería General de la 
República. 

Artículo 22.-Con cargo a 105 fondos 
a que se refiere el artículo anterior, el 
Tesorero pondrá a disposición de las ins­
tituciones que a· continuación se indiean 
hasta las sumas que en cada caso se S€­

ñalan: 
VI 

Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Pe-
riodistas . . . . . . $ 1.290.000.000 

Caja de Previsión de los / 
Carabineros .. '. .. 1.100.000.000 

Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional 800.000.000 

Corporación de la Vi-
vienda. .. . . . . . . 156.000.000 

Servicio Nacional de Sa-
lud . . . . . . . .. 1.300.000.000 

Estas instituciones, salvo lo dispuesto 
en el artículo 20, deberán destinar las su-

• 
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..... _ 'reeiban a la eonstruooión de ha* 
hitaciones para empleados y obreros, pa­
ra cuyo efecto los giros sólo podrán efec· 
tuarile previa presentación en Tesorería 
de los estados de pago correspondientes 
.,. ellM se tinputarán a los aportes adeu­
dados por el Fisco a las referidas insti­
tuciOnes. 

Articulo 23.-Respecto del Servicio • 
Naeional de S a l u d, la cantidad. de 
$ 1.3000.000.000 será destinada al cum­
plimiento de su programa de construc· 
ciones hospitalarias, mediante la adqui­
sición de acci6nesde la. Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios. 

El Servicio Nacional de Salud quedará 
liberado de la obligación de invertir en 
acciones de la referida Sociedad el prO­

. dueto de la venta de sus bienes inmUe­
ble8 hasta concurrencia de la' cantidad de 
$ 1.300.000.000. 

Arttculo 24.-,-EI saldo en moneda co­
rriente que se obtenga en la venta de las 
divi8a1ll se entregará como aporte a la 
Corporación de la Vivienda, que lo des­
tinará exclusivamente a la ejecución de' 
un programa extraordinario de viviendas 
populares. 

Para las obras que se ejecuten confor­
me a este programa no regirán las limi­
tacione!, requisitos o exigencias conteni­
d~ en la ley general sobre construcciones 
.,. urbanizacion, en 10sD. F. L. N.os 150 
y 285, en las leyes N.os 9.113 y 9.135, en 
la Ordenanza General de Construcciones 
y Urbanización y en las ordenanzas es­
peeiáles de las respectivas Municipalida­
des y entidades de servicio público. 

Las normas máximas no podrán ser 
auperiores a las normas mínimas estable­
cidas en la ordenanza de construcciones 
,eco~ómicas, publicada en el Diario Ofi. 
cial del 11 de febrero de 1955. 

La Corporación de la Vivienda desti­
nará a lo menos un veinte' por ciento de 
lo~ 'fondos que reciba en conformidad a 
este artículo, á la construcción de vivien­
d~ popul~res en la provincia de Concep-
ció •. 

Artículo 25.-No regirán para las ópe­
raciones que se realicen en la ejecuclóll 
de este programa las limitaciones con­
templadas en las léyes, estatutos o regla- i 

mentos que se aplican a los organismo! 
que intervengan en ellas.' , 

Artículo 26.-Las instituciones de pre­
visión indicadas en el artículo 22 podrán 
destinar parte de los fondos que se le! ' 
asignan al pago de las deudas que hayan 
contraído con la ,Corporación de la Vi-

,vienda por concepto. de adquisición de 
casas o a la compra de viviendas cons· 
truídas o en terminación a la misma 
CorporaCión. 

Artículo 27.-Los fondos que ingresen 
a la Corporación de la Vivienda de acuer­
do con el ,artículo anterior, incrementa­
rán los recursos que se le otorgan por la 
presente ley. 

Artículo 28.-Tod~ -los fondos que \ 
perciba la Corporación de la Vivienda por 
la venta, arrendamiento, o a cualquier tí­
tulo, derivados de las operaciones que se 
realicen en relación con las viviendas que 
se construyan con los recursos a que se 
refiere el, artículo 24, ingresarán en el 
Bimco Ce.ntral de Chile en la cuenta es· 
pecial a la orden de la Tesorería Gene­
ral de la República para ser destinados 
al programa extraordiqario de construc­
ción de viviendas populares . 
Artí~o 29.-Facúltase, asimismo, a la 

Corporación de la Vivienda para faeili· 
tar de los fondos a que se refiere el ~r-' 
tículo 24 recursos a comunidades, coope­
rativas o personas, con el objeto de urba­
nizar y construir, ya sea por sus propios 
dueños O"-terceros, las obras a, que se re­
fiere esta ley, fijando las, condiciones en 
que se facilitarán estos recursos y su re-
embolso. ' 

Para que puedan acogerse a las dispo­
siciones de este artículo, las referidas 
comunidades, cooperativas o personás de-· 
berán acreditar ser dueñas de los terre­
nos y disponer por lo menos de, un 20% 
del valor total. de las obras. 

Estos préstamos se irán otorgando ". 
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contra presentación I de los respectivos 
estados de pago. 

Artículo 30.-La Corporación de la Vi­
vienda deberá informar a la Cámara \,de 
Diput;a9os trimestralmente del desarrollo 
y cumplimien1Jo del programa extraordi­
nario de construcción de viviendas po­
pulares con indicación de los fondos in­
vertidos en éada una de las provincias 
del territorio nacional. 

Artículo 31.-Las normas a que se re­
fiere ¡el artículo 24 regirán igualmente 
para. las co,nstrucciones de habitaciones 
económicas o populares qUé se efectúen 
por personas o empresas privadas con sus 
propios recursos. 

En todo caso, no regirán para estas 
construcciones las exigencias de los pla­
nos reguladores aprobados para diversas 
ciudades en cuanto a número de pisos y 
tipos obligados de edificación. 

Artículo 32 .. ,.-Elpago de los compro­
misos· contraídos por la Corporación de 
la Vivienda en la ejecución de las obras 
a que se refiere esta ley, se hará median­
te la presentación de estados de pago a la 
Tesorería General de la República. 

Artículo' 33.-La contravención de las 
disposiciones de esta ley que obligan a la . 
inversión de los fondos por ella consul­
tados en la construcción de viviendas y 
urbanización cons;guiente, será sanciona­
da con la destitución del o de los emplea­
dos o funcionarios que 'autoricen o den 
su visto bueno a estados de pago que no 
correspondan a los fines de esta ley. 

Artículo 34.-Autorízase a las empre­
sas de alcantarillado, agua potable, ener­
gía eléctrica y pavimentación para dar 
facilidades de pago hasta por un plazo' 
de / cinco años para la instalació.n de sus 
servicios al tratarse ge urbanizaciones 
que beneficien a empleados y obreros. 

El régimen de financiamiento Se hará 
. ". a través de bonos, en forma similar al de 

,la Dirección General de Pavimentación 
Urbana. 

Artículo 35.-Exímese del impuesto 
establecido en el NQ 42 del artículo 79 del 
D. F. L. N9 371, de 3 de agosto de 1953, 

la construcción que el personal docente. 
y administrativo de la Universidad de 
Concepción efectuará en el predio . ubi­
cado en Concepción, calle Barros Arana 
'esquina de Caupolicán, inscritO a nombre 
de la Universidad de Concepción 8. fs. 
964 bajo el N9 704 del Registro de Pro~ 
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Concepción correspondiente al año 
1954. 

Artículo 36.-No estarán afectas al 
impuesto sobre transferencia de bienes 
raíces, establecido en el artículo 79 I de la 
Ley de Timbres, Estampmas y Papel Se­
llado y sus modificaciones, las compras 
de 'terreno que hagan las cooperativas de· 

. edificación para construir viviendas eco­
nómicas destinadas a sus cooperados, de 
acuerdo con planos aprobados por la 
Corporación de la Vivienda, comO asimis­
mo la transferencia que hagan posterior­
mente sus oCooperados. 

Esta disposición empezará a regir des­
de el 1 9de enero de 1958. 

Artículo 37.-Autorizase al Presidente 
de la República para transferir a la Cor­
poración de la Vivienda, a título gratui­
to, aquellos terrenos fiscales en los que 
actualmente existan poblaciones forma­
das por viviendas populares de emergen-

. cia, como a~imismo para transferir en 
igual forma a dichá Corporación las cons­
trucciones fiscales existentes en ellos y 
en los terrenos de propiedad de Corpo­
raciones de Derecho Público o Privado o 
de particulares. 

Artículo 38.-La Corporación de la Vi­
vienda queda igualmente autorizada para 
expropiar, conforme a las facrlltades que 
le otorga su ley -orgánica, los terrenos de 
corporaciones de derecho público o de en­
tidades semifiscales a que se refiere el 

-artí~lo anterior, los que se declaran de 
utilidad pública para dicho efecto . 

Artículo 39.~La Corporación de la Vi­
vienda transferirá a sus actuales ocupan­
tes los inmue};)les que pasen a su dominio 
en virtud de lo dispuesto en los artículo~ 
37 y 38. 

Los actuales ocupantes pagarán a la 

• 

• 



Corporación de la Vivienda el Ilrecio de 
tasacióri fijado por ella, abonando men­
sualmente los intereses Contemplados en 
el articulo,iO del D. F. L. NQ 285, más 
una amortizaciQn que permita" la extin~ 
eión total de la deuda eh un plazo de 
hasta quince años. 

Para los efeétos del inciso primero de 
este artículo, se entenderá suspendida la 
aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias que señalan las calidades 
que deben reunir las persom~s que deseen 
adquirir propiedades por intermedio de 
la Corporación de la Vivienda. 

•
. : .. ArlWulo 40.-Las personas que adquie­

ran las, casas en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 39 no podrán transferirlas, 
gravadas ni hipotecarlas durante el tér­
mino de quince años a contar desde la 

. fecha de adquisición. 
Art(culo 41.-Reemplázase la letra c) 

del artículo 198 del D. F. L. NQ 256, de 
!4 de julio de 1953, por la siguiente: 

"e) Para ·conceder anticipos a aquellos 
funcionarios que cuenten, por lo menos, 
con quince años de imposiciones al Fon­
do de Seguro Social de los Empleados P1\­
blicos, en la forma y condiciones que más 
adelante se indican: 

l.-El monto del anticipo será el equi-, 
valente a la suma correspondiente a tan­
tos meses de sueldos (!ümo años de impo-

• 
siciones tuviere el empleado, menos uno 
y hasta un máximo de veinticuatro men­

" sualidades. 
·2.-El objeto del anticipo será desti­

narlo a la adquisición de terrenos, a la 
compra de propiedades edificadas, siem­
pre que sean nuevas y no habitadas o a 
la construcción de habitaciones en terre­
nos de propiedad del empleado. Las su­
mas prestadas se caucionarán con hipo­
tecas a favor del Fisco, .constituídas so­
bre . los correspondientes bienes raíces, de­
biendo. subsistir las cauciones hasta que 
dichos anticipos queden saldados con el 
desahucio que el empleado deba percibir 
en el momento que cese en sus funciones 
confo~me a lo expresado en ~ . artículo 

196. Estos anticipos devengarán un inte­
rés del 12 % anual sobre el, total de la su­
ma adelantada, el cual se descontará 
mensualmente en la planilla de sueldos. 

Los estudios jurídicos y técnicos y ta­
saciones que deban efectuarse para la 
adquisición o construcción de las propie­
dades, como asimismo, el control de la 
ejecución de los trabajos, deberán ser rea­
lizados por la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. Este organis­
mo podrá cobrar, solamente, Una comi­
sión del 1 % calculada sobre el monto de 
la operación, que deberá ser de cargo del 
empleado y que se deducirá del anticipo 
que se otorgue. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas deberá preferir en el 
otorgamiento de los préstamos hipoteca­
rios que efectúe, de acuerdo con su ley' or- -
gánica para completar el saldo del precio 
de la adquisición del inmueble o el resto 
del preSupuesto de edificación en su ca­
so, a. quienes ya se les hubiere acordado 
el anticipo a que se refiere esta ley, pa-
ra lo cual deberá posponerse el Fisco en 
su crédito hipotecario. 

3~-Solamente podrá acordarse este be­
neficioen el easo de que en la cuenta de 
Fondos de Seguro Social de los Emplea­
dos Públicos exista un saldo de más de 
$ 150.000.000 y únicamente sobre el ex­
ceso que hubiere sobre dicha cantidad". 

Artículo 42.-El excedente de los fon­
dos para préstamos de auxilio de cesantía, 
en la Sección Tripulantes, de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal, sólo se podrá invertir anualmente en 
la construcción de habitaciones para sus 
imponentes. 

Artículo 43.- Los préstamos que en 
adelante concedan las instituciones semi­
fiscales de 'previsión social, sea que pro­
vengan de una o 'varias operaciones y los 
gastos de seguros, contribuciones y comu­
nes, se servirán mediante el pago de cuo­
tas equivalente a un 30 % del monto de 
la renta., imponible del deudor vigente al 
31 dé diciembre del año anterior. En nin-
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gún caso el dividendo mensual podrá ser 
inferior al que resulte de. servir el capi­
tal con el 5 %, del interés, %. % de amorti­
zación y' 14 % de comisión. 

Para· estos efectos se ~onsiderará ren­
ta imponible el conjunto de remuneracio­
nes, ya sea en una o varias' instituciones 
de pre~isión. 

Dentro del plazo de 60 días contados 
desde la publicación de esta ley _en el Dia,.. 
rio Oficial, el Presidente de la República 

'del?erá dictar, a propuesta de la Corpo"' 
ración Nacional de Inversiones de Previ­
sión, un Reglamento Unico de Préstamos 
Hipotecarios aplicable a todas las institu­
ciones semifis~ales de previsión social. 

A,rtíeulo 44.-Se faculta a los ConsejoH' 
directivos de las instituciones semifisca­
les de previsión social para que con cargo 
al plan habitaeional de sus respectivos 

. .. presupuestos otorguen préstamos a socie­
dades cooperativas de edificación, desti­
nados a financiar sus programas de auto.­
urbanización y autocons~ucción, bafo P-ciS 

aiguientes condiciones: 
a) Los préstamos serán otorgados pre­

Tio informe favorable de la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión, la 
que tendrá la asesoría, vigilancia ydirec-

J ción técnica de los respectivos programas; 
b) Los fondos serán entregados por 

cuotas par~iales a requerimiento de la 
Corporación Nacional de Inversiones de; 
Previsión, cuyos montos se determinarán 
por ésta de acuerdo con las necesidades 
de cada programa; 

e) Para garantizar su obligación las 
cooperativas constituirán hipotecas has­
ta de 2Q grado sobre los terrenos de su 
propiedad; 

d) Las cooperativas no podrán des~i­

nar más del 15 % del monto de los prés­
tamos a gastos de instalación de faenas, 
dirección técnica en el terreno, estudios 
completos, trámites de proyectos y otros 
gastos generales; 

e) Los préstamos., se servirán con un 
4 ro de interés y Un 5 % de amortización 
anuales, y 

-
f)· Los, fondos destinados a estos pres­

tamos podrán girarse por quedécimos aún 
cuando la aprobación de los presupuestos . 
respectivos se encuentre en tramitación. 

Artículo 45.-El Servicio de Seguro So­
cial dará término directa~ente a lasco~s­
trucciones de habitaciones y locales ane­
xos destinados a sus imponentes siempre 
que, con anterioridad al.1 Q de enero del 
presente año los planos de tales obras ha­
yan sido aprobados por la Corporacióp de 
la Vivienda y que, además, se hubieren 
pagado respecto de ellas los correspon­
dientes derechos para efectuar la edifi­
cación . 

. Artículo 46.-No regirán por dos años 
para el Servicio' de Seguro Social lo dis­
puesto en la letra d) del artículo 59 de la 
ley NQ 10.383. 

Artículo 47.-Reemplázase en el artíc~­
lo 1Q de la ley NQ 11.271, de 14 de octubre 
de 1953, la expresión "doscientos millo­
nes de pesos' 'por "seiscientos millones de 
pesos". 

Artículo 48.-:.-.Tendrán derecho a per­
cibir 'asignación familiar los impoIiente~ 

empleadas particulares y obreras emb~­
razadas, a contar desde el sexto mes del 
embarazo. 

Artíc'ulo 49.-Autorízase al Consejo de 
la Caj a Nacional de Empleados PúblicQS 
y Periodistas para conceder, por una so­
la vez, a las personas 'naturales o jurídi­
cas que estén en mora en el pago de las 
imposiciones patronales y personale& al 
Departamento de Periodistas un plazo de 
hasta un año para verificar el pago. 

~l cumplimiento de esta obligación de­
berá ser caucionado en' cada caso ea la 
forma que lo' acuerdo el Consejo. 

Acordadas las facilidades en conformi­
dad . al inciso primero y celebrados los 
c!lnvenios correspondientes y mientras 108 
deudores estén cumpliendo con los pagos 
convenidos, se considerará a los imponen­
tes al día en el pago de sus imposiciones 

, para todos los efectos legales. 
Artículo 50.-Esta ley regirá a contar 

desde el lQ.de mayo de 1957". 

• 
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Artículo trdn8itorio.-:....Autorízase por 
el plazo de 30 días, contado desde la fecha· 
en ,~ue se publique en el Diario Oficial la 
libre importación de automóviles, station-

. wagons y similares, la internación de to­
dos aquellos vehículos comprendidos en 
las denominaciones anteriores, que se en­
contraban depositados en aduana al 19 de 
abril de 1957 y cuya importación no ha­
bía podido efectuarse por no cumplir con 
los requisitos legales vigentes a la fecha 
de su llegada o por haber transcurrido el 
plazo de 60 días a que se refiere el inciso 
final del artículo 89 de la ley NQ 11.209. 

~ No regirá lo dispuesto en el inciso an­
.. terior para aquellos automóviles; station-

- wagon y similares depositados en adua­
na a la fecha señalada y cuyo retiro no' 
ite efectúe dentro del indicado plazo de 30 
días. . . 

Por cada uno de los :vehículos a que se 
-refiere este ar1;ículo, se pagará una mul­
ta única de seiscientos mil pesos, sin per­
juicio det pago de todos los demás dere­
chos e impuestos". 

. Sala de la Comisión, 8 de mayo de 
1957. 

\. . 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Errázuriz Eche­
nique (Presidente accidental), Enríquez, 
Gumucio, Lea-Plaza, Martínez, don Ha­
roldo, Martones, Musalem, Salinas. Serra­
no, Silva y von Mühlenbrock. 

• . Subsiste en su carácter de Diputado in­
formante el Honorable señor Enríquez. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de ·Comisión". 

I.-MOCION DEL SElilOR SOTO 

Honorable Cámara: 
Durante casi 30 años (1897-1926) fue 

Rector del Liceo de Hombres de Chillán, 
el distinguido pedagogo y delicado poeta, 
don Narciso Tondreau, quien con el con­
curSo' de una pléyade de sobresalientes 
maestros de aquella época elevó él papel 
educativo y cultural de ese establecimiento 
hasta 'convertirlo en uno de los planteles 

humanísticos de mayor rango, en el sur . 
de Chile. 

Perteneció don Narciso Toñdreau a las 
primeras promociones de Profesores del 

'Instituto Pedagógico, bajo cuya égida lá 
obra de recordados y sabios catedráticos 
europeos y nacionales, forjó, desde los' 
primeros años de su funcionamiento, s~ 
lectos valores para la enseñanza secun­
daria y superior, como el señor Tondrea~, 
don Enrique Molina Garmendia y otros 
brillantes conductores de juventudes, de 
que se enorgullece merecidamente la do­
cencia de nuestro país. 

El ilustre ex Rector del Liceo de Chi­
Uán, señor 'I'ondreau, llevó su labor más 
allá de las aulas y animó, sin intervalos, 
con su iniciativa y su personal participa­
ción, variadas y escogidas manifestaCio­
nes del arte y del espíritu, que .no se ol­
vidan en las generaciones chillanejas, en 
sus sectores estudiosos. y sociales, ni en 
sus medios populares, que igualmente vi­
vieron sus benéficos influjos, sino que 
perviven e integran con la fuerza sutil 
pero profunda de lo imperecedero, las 
tradiciones culturales de la ciudad sureña. 

y . no sólo fue don Narciso Tondreau, 
un caballero de la enseñanza y de las le­
tras; también lo 'fue como generoso be­
nefactor y filántropo de señeras institu-
ciones de bien social y moral. . 

Varones así debe contenerlos y exal­
tarlos la' historia. -

y su figura debe ser expuesta a la ad­
miración y al recuerdo de sus pueblos. 

Entrego a la consideración de la Ho:. 
norable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-El Liceo de Hombres de 
Chillán se denominará "Liceo de Hom­
bres Narciso Tondreau". 

Artículo 29-Autorízase la erección ~e 
un monumento, pQrsubscripción pública 
en la Provincia de :&uble, a la memot;.ia 
del ilustre pedagogo, poeta y filántropo, 
don Narciso Tondreau, en. Chillán, en el 
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sitio que determinen, de acuerdo con las 
autoridades edilicias, el señor Rector y 
CuerpO de Profesores del Liceo que lle­
vará su nombre. 

(Fdo.): Serafín Soto Rodríguez. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
miwutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

io.3 MUnto8 recibidos en la Secretaría; 
El señor DURAN (presidente) .-Ter:' 

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACI9N DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente). -Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha ~cho presente la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos: 

El qu~ autoriza a los Comandantes en 
Jefe del Ejército, de la Armada y de la 
Fuerza Aérea, al Jefe del Estado Mayor 
de la,g Fuerzas Armadas y a los Directores 
de las Escuelas Militar y Naval, :para . 
dirigirse a la República de Colombia. 

El que libera de derechos, la interna­
ción d'e 10 máquinas de contabilidád des­
tinadas a la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional; y 

El que autoriza a la Polla Chilena de 
Beneficencia para efectuar, a partir de 
1958, un sorteo extraordinario a benefi­
cio de diversas instituciones deportivas, 
sociales y culturales. 

Si le, parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simpres las urgencias he­
chas presente. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡SU­
ma urgencia para el primero, señor Pre­
sidente! 

El señor BARRA.- j Suma urgencia 
, para el segundo, señor Presidente! 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
van a votar separadamente las peticio-: 

I 

nés de suma urgencia que se han formu­
lado. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Soli­
cito la palabra por un minuto, señor Pre­
sidente, para referirme al primer groyecto 
de ley. 

El señor BARRA. -y el' que habla la 
pido por dos minútos para referirse al se­
gundo proyecto de ley, y a la Cuenta, se­
ñqr Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So-
licito la venia de la Sala para conceder los 
tiempos que han pedido los Honorables 
señores Valdés Larraín y Barra, a fin de .. 
que formulen las observaciones que erean .. 
conveniente, relacionadas con las urgen-
cias y con la Cuenta. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable 8eñor 

Valdé~. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Se­
ñor Presidente, el Ejecutivo, por medio 
de un Mensaje, pide autorización para 
que puedan concurrir a Colombia 108 Co­
mandantes en Jefe del Ejército, de la Ar­
mada y de la Futlrza Aérea, el Jefe del 
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas y 
10s Director~ de las Escuelas Militar y 

Naval" con motivo de la celebración, el 
25 de mayo, del cincuentenario de la Es­
cuela Militar de es país, la cual fue fun-
dada y dirigida, durante algún tiempo, 
por chilenos. 

El Gobierno de Colombia ha invitado 
a los oficiales chilenos, sin costo alguno 
para nuestro erario, a esas festividades. 

Por est~s razones y dada la premura 
del tiempo, ya que está cerca el 25 de 
mayo, que este proyecto se despache so­
bre Tabla, pues es muy sencillo. . 
El~eñor DURAN (Presidente).- So­

licito el asentimiento de la Sala para ca- , 
lificar de extrema la urgencia, eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre Tabla 
el proyecto a que se ha referido el Hono­
rable señor Valdés J,prraín. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente). -.No 

~ I 

• 
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hay acuerdo para tratarlo sobre Tabla y 
sin informe de .comisión. 

La urgencia del proyecto _se calificará 
en seguida. 

Tiene la palaqra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.~S€ñor Presidente, 
deseo solicitar de la Honorable Corpora­
ción que se califique de ext~ema\ la ur­
gencia y se trate sobre Tabla el proyecto 
enviado al Congreso por el Ejecutivo, que 
libera de derechos la internación de un 
grupo de máquinas de contabilidad marca 

, "National", destinadas a la Caja de Pre­
_ visión de la Defensa N aciona!. 

Formulo esta petición, en mi calidad de 
Consejero de esta institución, porque co­
nozco el esfuerzo q~e está haciendo con 
el objeto de mecanizar sus' servicios y con 
eBo evitar la ~ontratación de nuevos em­
pleados. 

El señor RIVERA BUSTOS.~ Ese pro­
yect~ puede tratarse después del 21 de 
mayo. 

El eñor DURAN (Presidente). -So­
licito la venia de la Sala para tratar so­
bl"e, Tabla, sin infome de Comisión, el pro­
yecto a que se ha referido el Honorable 
señor Barra. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer-
do. .. / 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Se va ~ calificar la urgencia del proyec­
to anterior. 

La extrema urgencia no se puede vo­
tar, porque no ha sido pedida por dos Co­
mités, como corresp!:mde hacerlo, de acuer­
do con el Reglamento. 

En votación la suma urgencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOLEA (Secretario). ~ 

lIan votado solamente veintidós señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. Ruego a los 
~eñores Diputados no abs-tenerse. 
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-Repetida la votación. en for1Y'.a eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por' la negativa, 7. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Honorable Cámara acuerda dar el trámite 
de suma urgencia al proyecto. 

En votación la urgencia para el pro­
yecto que libera de derechos a la interna­
ciqn de diez máquinás de contabilidad ad­
quiridas por la Caja de Retiro y Previ­
sión Social de la Defensa Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la suma urgencia ,para este pro­
yecto. < 

Acordado .. 
En votación la urgencia para el despa­

CllO del proyecto de ley que autoriza a la 
Polla Chilena de Beneficencia para efec­
tuar un sorteo especial en el curso del año 
1958. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
simple l¡:¡, urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMITES.-SUSPENSlON DE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para suspender 
la sesión por todo el tiempo qqe dure una 
reunión de Comités a que convocará la 
Mesa. 

Acordado. 
Se suspende la seSlOn. 
-Se sUspendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor DURAN (Presidente) .--fjon-
tinúa la sesión. • 

El señor Secretario dará lectura a -los 
. acuerdos de lo~ Comités. 

Elseñor GOYGOOLEA (Secretario) . ....::...­
Reunidos los Comités Parlamentarios en 
sesión de fecha de hay, bajo la Presiden­
cia del Honorable señor Durán y con asis­
tencia de los Diputados señores Valdés La­
rraín, por el Comité Conservador Unido· 

, , 
Meléndez, por el Comité Acción Renova-

" 

... 
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dora de Chile; 'Marto.nes, por el Comité 
Demo.crátiCo. del Pueblo.; Fuentealba, po.~ 
el Co.mité Radical Do.ctrinario.; Gallegui-
1M, do.n Flo.rencio., pór el Co.mité So.cia­
lista; Silva, po.r el Co.mité Socialista Po.­
pular; Acevedo., po.r él Co.mité U nido., y 
,Serrano., po.r el Co.mité Independiente, por 
unanimidad, ado.ptaro.n lo.s" siguientes 

" aeuerdo.s: 
19.-En el pro.yecto. que aumenta ,la 

asignación familiar de lo.s secto.res públi­
co y privado., dar po.r apro.bado.s lo.s. ar­
tículos pro.puesto.s po.r la Co.misión de Ha­
cienda que no. fuero.n o.bjeto. de indicacio­
ne~ ni de mo.dificacio.nes en el segundo. in­
forme, y queso.n lo.s siguientes:' 29; 39, 89, 

11, 13, 14, 19, 20, 21, 25, 26, 27,.28; 31; 
32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44; 
45,47,48 Y 49; 

29.-Eximir del trámite de Co.misión y 
votar so.bre Tabla el pro.yecto. de ley que 
libera de derecho.s de internación diez 
máquinas de co.ntabilidad destinadas a la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio.­
nal; y 

39.--ICo.nceder el tiempo. que sea nece­
sario. para' rendir un ho.menaj e a la memo.-

. ria del Vicepresidente de la República co.n 
Pedro. Opaso. Letelier, inmediatamente­
después de leída la Cuenta de la sesión 'de 
1~ a, 19 ho.ras. 

El seño.r DURAN (Presidente) .- Si le 
parece a la Ho.no.rable Cámara, se darán 
po.r apro.bado.s lo.s acuerdo.s de lo.s Co.mi­
tés .. 

Apro.bado.s. 

'.--LlBERACION DE DERECHOS DE ~ERNA­

CJON A DIEZ MAQUINAS DE CONTABILIDAD 

DESTINADAS A LA CAJA DE PREVISION DE 

LA DEFENSA NACIONAL. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-Co.n­
fo.rme al acuerdo. de lo.s Co.mités apro.ba­
do. por la Ho.no.rable Cámara, co¡respo.nde 
o.cuparse del pro.yecto., po.r el cual se li­
bera de derechos de internación a diez 
máquinas de. co.ntabilidad destinadas a la 

Caja de Previsión de la Defe:Qsa Nacio­
nal. 
. Bl seño.r Secretario. dará lectura al pro.­
yecto..\"" 

El seño.r GOYCOOLEA (Secretarlo).­
Dice así: 

"Artímdoúnieo.- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puesto.s establecidos en el decreto NQ 2.772, 
de 18 de ago.sto. de 1943, y sus mo.difica­
ciones po.sterio.res y, en general, de todo. 
derecho. o. co.ntribución, tasa" impuesto o 
cualquiera o.tra prestación que se pereiba 
po.r intermedio. de la Aduana, a 10 máqui-
nas de co.ntabilidad marca "Natio.nal" mo- _ 
delo. 31, adquiridas en Estado.s Unidos a 
la firma "The Natio.nal Cash Register 
Co." de Dayton, Ohio., destinadas a la Ca-
ja de Previsión de la Defensa Nacio.nal 
y que se encuentran' en la Aduana de Val­
paraíso.. 

A la impo.rtación' a que se refiere la 
presente ley; tampoco. se aplicará el im-. 
puesto. establecido. en el artículo 9Q transi­
to.rio. de la ley NQ 11.575, de 11 de ago.sto. 
de 1954 y sus mo.dificacio.nes po.sterio.res. 

Si dentro. del plazo. de 10 año.s, co.ntado. 
desde la vigencia de esta ley se enajena­
ren, a cualquier. título., las máquinas o.b­
jeto. de esta liberación, o se les diere o.tro. 

. destino., deb~,rá integrarSe en areasfis­
cales el monto. de los impuestos y dere-
chos cuyo pago esta ley libera, quedando. _ 
so.lidariamente responsables de ello lag ... 
perso.nas o. entidades que intervinieren en 
lo.s acto.s o contrato.s respectivos". 

El señor DURAN (Presidente).- Ell 
discusión general el pro.yecto. 
. Ofrefrco la palabra. 
Ofrezco. la palabra:-' 
Cerrado. el debate. 
Si le parece a la Ho.norable Cámara y' 

no. se pide vo.tación, se aprobará en gene­
ral el proyeéto. 

Apro.bado.. 
Como. no. ha sido. objeto. de indicacion~s, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del pro.yecto. 



S.-AUMENTO· DEL MoNtoo DE LA ASIGNÁ­
CION J'AMIuAB DE LOS SF:CTORES PUBLICO . 

Y PBIVADO.- SEGUNDO INFORME. 

El eeñor DURAN (Presidente). - A 
continuación, corr.esponde discutir en par­
ticuya~ el proyecto que aumenta el monto 
de la asignación familiar de los sectores 
público y privado. 

Subsiste en su carácter de Diputado 
informante de lIi Comisión de Hacienda el 
Honorable· señor Enríquez. 

El informe se encuentra impreso en el 
Boletín N9 8.550-B. e ,-El proyecto en segUndo informe d.ice 
así: 

"Artículo 19.- Auméntase en quinien­
tos pesos ($ 500) mensuales por carga, a 
contar desde el 1<? de mayo de 1957, la 
asignación familiar de que goza el per­
sonal de la Administración Pública Fis;-' 
cal, del Congreso Nacional, del Poder Ju .... 
dicial, del Servicio Nacional de Saludt de 
las Universidades de Chile y Técnica del 
Estado, de la Universidad de Concepción, 
de loe Ferrocarriles dcl Estado, de las Mu­
nicipalidades y de los jubilados provenien­
tes de los mismos Sericios, que será de 
cargo fiscal y de las viudas de los .ex ser­
vidore3 públicos a que se refiere el inciso / 
décimo ,del artículo 50 de la ley N9 10.343. 

En igual monto· se aumentará este be­
_ neficio a los empleados, obreros y jubila ... 
.., dos de los organismos semifiscales, fisca­

les, fiscales de administración autónoma 
y autónomos no comprendidos en el inci­
SQ anterior o . en los artículos siguientes de 
esta ley. El· mayor gasto será de cargo de 
las respectivas instituciones, salvo el. ca­
,so de aquéllas que reciben apórte estatal 
para gastos administrativos, en que será· 
de cargd del Fisco. 

Artículo 29.-Declárase que están com­
prendidos en los beneficios que otorga el 
artículo 93 de la ley N9 12.434, desde la 
fecha de su vigencia, las viudas de los ex 
servidores públicos a que se refiere el in­
ciso décimo del artículo 50 de la ley N9 
10.343. 
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Artícuh:J 8Q.,-,-El personal de obreros de 
la Empresa de Agua Potable de Sllntia­
go gozará, a contar desde· el 19 de mayo 
de 1957, de un aumento en la asignación 
familiar igual al que establece el articulo 
19 de esta ley. El mayor gasto será de 
cargo de la Empresa. 

Artículo 49.-La imposición patronal 
establecida en el artículo 28 de la ley N' 
7.295, de 22 de octubre de 1942; será en 
todo el territorio de la República equi- , 
valente al veintiuno y medio por ciento 
('31,5%) de los sueldos; sobresueldos, eo­
misiones y regalías que perciban los em­
pleados particulares a contar desde el l' 
de mayo de 1957. 

Artículo 59.-Reemplázase el inciso pri­
mero del artículo 49 de la ley N9 12401, 
de 19 de diciembre de 1956, por el si­
guiente: 

"A contar del 19 de mayo de 1957, \a 
asignación familiar que establece el D. F. 
L. N9 245, de 31 de julio de 1953, no será 
inferior a 'sesenta y siete pesos ($ 67) por 
carga y día trabajado". . 

Ar,tículo 69.-Reemplázase en el artíeu-
10 89 del D. F. L. N9 245, de 1953, el 

. guarismo "13%" por "18%". 
Artículo 79.-Reemplázase en el inciso 

segundo del artículo 35 de la ley N9 10,66a, 
modificada por las leyes N9s. 11.772 y 
12.401, el guarismo "10%" por "18%". 

Artículo 89.-Reeniplázase en el artícu­
lo 49 de l~ ley N9 6.242! de 14 de septiem­
bre de 1948, modificada por el artículo 
61 de la ley N9 7.295, el guarismo "5%" 
por "15%". 

Artículo 99.-Agrégase en la letra b) 
del artículo 29 del D.F. L. N9 245, sobre 
asignación familiar obrera, la frase "y 
los hijos adoptados legalmeTite". 

ArtícUlo 10:-Agrégase en la letra d) 
de~ artículo 29 del D. 'F. L. N9 245, sobre 
asignación familiar' obrera, la frase "la 
madre viuda de cualquiera edad". 

Artícul.o ll.-Facúltase a los Consejos 
de las Cajas de Previsión que corresponda 
para fijar el nuevo valor de la asignación 
familiar de los imponentes' de acuerdo con 
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los mayores. recursos que establecen' los 
artículos4<l, 69 y 79 de la pres!'lnte ley. 

Artículo 12 . ..--'Las Cajas de Compensa­
ClOn . reconocerán provisionalmente las 
cargas autorizadas y vigentes en el Ser­
vicio de Seguro Social, sin perjuicio de 
que el imponente que se incorpore al nue­
vo sistema las acredite legalmente en el 
plazo de 60 días. 

Artículo 13.-Las empresas que pagan 
la asignación familiar directamente a sus 
obreros, en virtud de convenios, aumenta­
rán dicha aSIgnación a contar del 1 Q de 
mayo de 1957, en el mismo monto esta­
blecido en esta ley. Estos aumentos los 
efectuarán dichas empresas con cargo a 
las ,nuevas imposiciones establecidas. 

Artículo 14.-DerÓgase el artículo 58 
del Estatuto Administrativo, cuyo texto 
fue aprobado por el D. F. L. NQ 256, de 
24 de. julio de 1953, publicad-e en el 
"Diario Oficial"; de 29 de julio de 1953. 

Artículo 15.-Se faculta al Presidente 
de .la República para que por el término 
de dos años pueda limitar, en cada fija­
ción de precios y respecto de ellos, las 
utilidades de las empresas y estableci­
mi'éntos productores y/o distribuidores y 
de aquéllos que atiendan servicios de uti­
lidad pública. Las ventas a precios supe­
riores a los que se fije serán sancionadas 
en conformid~d a las disposiciones del De­
creto NQ 1.262, de 18 de noviembre de 
1953, que fija el texto refundido de la Ley 
de Organización y Atribuciones de la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios. 

Artículo 16.-El Estado tendrá el mo­
nopolio de la impresión de los boletos que 
se etnple~n en la locomoción colectiva del 
país. No obstante, el Presidente de la Re­
pública, podrá, por medio de un decreto 
fundado, autorizar su impresión por par­
ticulares para su uso en provincias que no 
sean' Santiago, Valparaíso, Concepción, 
An'tofagasta y Tarapacá, siempre que se 
garantice debidamente, a juicio de la Di­
rección de Transporte y Tránsito Públi­
co, el control fiscal respecto del número de 

l)oletos que adquieran para sps' necesida- ' 
des los empresarios de la locomoción co­
lectiva. 

El Presidente de la República determi­
nará la o las reparticiones fiscales que se 
encargarán de la impresión de estos bole­
tos, que serán expendidos a los empresa-. 
rios al precio de costo con m~s un recar­
go del diez por ciento de su' valor. 

El empleo de boletos de distinto origen 
que el contemplado en esta disposición, su 
omisión o el uso de recursos destinados a 
burlar o alterar el control de las autori­
dades sobre el número de pasajeros que . 
transportan los vehículofi de locomoción a 
colectiva, será sanciOnado con prisión en .. 
su grado maXlmo y, en el caso de reinci­
dencia, se castigará con la pena corporal 
aumentada en un grado y la cancelación 
del permiso para el recorrido. 

Esta disposición entrará a regir 120 
. días después de la publicación de la pre­
sente ley en el "Diario Oficial". 

A'I·tículo 17.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 11 de la Ley 
NQ 12.084, modificado por el artículo 33 
de la Ley NQ 12.434: 

a) En los incisos primero y sexto' sus­
titúyense las expresiones ;<'100%': por 
"200%" ; 

b) En los incisos segundo y séptimo, 
sustitúy·ense las expresiones "50%" por 
"100%" y 'agréganse, a continuación de 
la palabra "furgones", las palabras "ca- e 
mionetas tipo ranchero". 

Artículo 18.-Las disposiciones del pre­
cedente artículo empezarán a regir des­
de el 17 de abril de 1~57; sin embargo, no 
estarán afectos al recargo que se estable-
6€;, los furgones y camionetas' tipo ran­
chero que se internen al país, siempre que 
el depósito para su importación, que debe 
efectuarse en conformidad a las disposi­
cionesestablecidas al respecto por la Co­
misión de Cambios Internacionales, hu­
biere sido hecho en el Banco Central an­
tes de esa fecha. 

Los automóviles a que se refiere el ar- ' 
tícúlo anterior, que se internen de acuer-



'~'~}¡~~:~'~:{J!*tf~0¡~~~!~··"~··~· . :.. .,., 

SESIÓN 131it, EN JUEyES 9 DE MAYO DE 1957 

! ;" ~ ! 

do con ia Partida 1902 del Arancel Adua­
nero pagarán este recargo a partir de la 
vigencia de ,la presente ley. 

Artículo 19.-Los station-wagons o si­
milares, cuya internación haya sido auto­
ri~a antes del 17 de abril, como ap<rrte 
de capital por el Comité de Inversiones 
Extranjera.s, estarán afectos al impuesto 
especial establecido en la Ley NI? 12.084, 
del 100'10. 

Artículo 20.-Facúltase al Presidente 
de la República para contratar préstamos 
en el Banco Central de Chile hasta por la 
suma de US$ 15.000.000 que dicha insti-

etución p~drá conc~der, 'pagader~s en ci~­
co cuota¡f anuales 19u:ales a partIr del ano 
1958 y en las demás condiciones que fije 
su Directorio. . 

El Banco Central de Chile para conce­
der eatos préstamos podrá contratar en 
moneda extranjera, en cualquier forma, 
en el país o en el exterior, préstamos, des­
cuentos y créditos o emplear sus dis'po­
tibilidades- en divisas h~sta la concurren­
cia de la suma indicada, y no regirán pa­
ra estas operaciones las limitaciones con­
templadas., en SU ley orgánica. 

El Fisco depositará en el Banco Cen­
tral de Chile los dólares provenientes de 
los préstamos para ser liquidadOS en el 
mercado bancario por cuenta del Fisco. 

El 5ervicio de esta obligación se hará 
_ con cargo a los ingresos en moneda ex­
.. tranjera que percibe .el Fisco por, concep­

to de impuesto a la renta de las empre- ' 
·sas productoras de cobre de la gran mi­
nería. 

Para este efecto el Banco Central que­
da facultado para retener en su poder de 
cada pago de la tributación del cobre la 
cantidad necesaria para completar en el 
año la quinta parte def monto de los prés­
tamos vigentes y sus intereses. 

Artículo 21.---'El contravalor en mone­
da corriente será depositado en el Ban­
co Central 'de Chile en una Cuenta Espe­
cial a 13 orden de la Tesorería General de 
la República. 

Articulo 22.-Con cargo a los fondos a 
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que se refiere el artículo anterior, el ~e­
sorero pondrá a disposición de las insti­
tuciones . que a continuaciÓn se indican 
hasta las sumas que en cada caso se se­
ñalan: 

Caja ,Nacional de Em­
pleados Públicos y Pe-
riodistas.. .. .... . $ 1.290.000.000 

Caja de Previsión de los 
Carabineros. '. . . . .1.100.000.000 

Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional. 800.000.ooe 

Corporación de la Vi-
, vienda.. . . . . 156.000.000 

Servicio Nacional d.e Sa-
lud. .. ., .. .. '" 1.300.000.000 

I 

Estas instituciones, salvo lo dispuesto 
en el artículo 20, deberán destinar las su­
mas que reciban a la construcción de ha­
bitaciones para empleados y obreros, pa­
ra cuyo efecto los giros sólo podrán efec­
tuarse previa presentación en Tesoreria 
de los estados de pa~o correspondientes, 
y.ellas se imputarán a los aportes adeu­
dados por el Fisco a las referidas Ínsti­
tuciones. 

Artículo 23.-Respecto del Servicio Na­
cional de Salud, la cantidad de 1.300 nii­
llones de pesos será destinada al cumpli­
miento de su programa de construccionnes 
hospitalarias, mediante la adquisición de 
acciOnes de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios. 

El Servicio Nacional de Salud quedará 
liberado de la obligación de invertir en 
acciones de la referida Sociedad el pro­
ducto de la venta de sus bienes inmueble~ 
hasta concurrencia de la cantidad de 
$ 1.3000.000.000. 

Artículo 24.-El saldo en moneda co­
rriente que se obtenga en la venta de las 
divisas se entregará como aporte a la Cor-

. poración de lª, Vivienda, que lo destina­
rá, exclusivamente, a la ¡ejecución' de un 
programa extraordinario de viviendas po­
pulares. 

Para las obras que se ejecuten confor-
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me a este programa no regirim Jas limi­
taciones, requisitos o exigencias conteni­
das en la' ,ley general sobre, construccio­
nes y urbaniz:ación, ,en los D, F. L. N.os 
150 y 285, en las Leyes N.os 9.113 y 9.135, ' 
en la Ordenanza General de Construccio­
nes y 'Urbanización y en las ordenanzas 
especiales de las respectivas Municipali­
dades y entidades de servicio público. 

Las normas máximas no podrán ser su­
periores a las normas mínimas estableci­
das en la ordenza de construcciones eco{)­
nómicas, publicada en el "Diario Oficial", 
del 11 de febrero de 1955. 

La Corporación de la Vivienda destina­
rá, a lo menos, un veinte por ciento de 
los fondos que reciba en conformidad a 
este artículó a la construcción de vivien­
das populares en la provincia de Concep-

, aión. \ • 
Artículo 25.-No regirán para las ope~ 

raciones que se realicen en la ej ecúción de 
este programa las limitaciones contempla­
das en las leyes, estatutos o 'reglamentos 
que se aplican a los organismos que in­
tervengan en ellas. 

Artículo 26.-Las instituciones de pre­
visión indicadas en el artículo 22 podrán 
destinar parte <fe los fondós que se \ les 
asignan al pago de las deudas que hayan 
contraído con la Corporación de la Vi­
vienda por concepto de adquisición de ca­
sas o a la, compra de viviendas construi­
das o en terminación a la misma Corpo­
ración. 

Artículo 27.-~os fondos que ingresen 
a la Corporación de la Vivienda de acuer­
do con el artículo 'anterior, incrementarán 
los recursos que se le otorgan por la pre­
sente ley. 

Artículo 28.-Todos los fondos que per­
ciba la Corporación de la Vivienda por' la 
venta, arrendamiento, o a cualquier títu­
lo, derivados de las operaciones que se 
realicen en relación con las viviendas que 
se construyan con los recur.sos a que se 
refiere el artículo 24, ingresarán' en el 
Banco Central de Chile en la cuenta es­
pecial a la orden de la Tesorería General 

Mi 

de la República para ser destinados al 
programa extraordinario de construcción' 
dé vivienda~ populares. ' 

Artículo 29.-Facúltase, asimismo, a \a 
Corporación de la Vivienda para facili­
tar de los fondos a que se refiere el ar­
tículo 24 recursos a comunidades, coope­
rativas o personas, con el objeto de ur­
banizar y construir, ya sea por sus pro-

'pios dueños o terceros, las obras a que se 
refiere esta ley, fijando las condiciones 
en que se facilitarán estos recursos y su 
reembolso. 

Pata que puedan acogerse a las disposi­
cion:s de este artículo, las ref-e~idas co-e 
mUlll~ades, cooperativas o personas debe-
rán acreditar ser dueñas de los terrenos' y 
dispon,er por lo menos de un 20 % del va-
lor total de las obras. 

Estos préstamos se irán otorgando con­
tra presentación de los respectivos estados 
de pago. ' 

Á1'tículo 30.-La Corporación de la Vi­
vienda deb~rá informar a la Cámara dt 
Diputados' trimestralmente del desarrollo 
y cumplimiento del programa, extraordina­
rio de construcción de viviendas popula­
r~s cdn indicación de los fondos invertidos 
en cada una de ,las provincias del territo­
rio nacional. 

Artículo 31.-Las normas a que se refie­
re el artículo 24 regirán igualmente para 
las construcciones de habitaciones econó- _ 
micas o populares que se efectúen por per- .. 
sona o empresas privadas con sus propios 
recursos: 

En todo caso, no regirán para estas 
construcciones las exigencias de los pla­
nos reguladores aprobados para las diver­
sas ciudades en cuanto a números de pi­
sos y tipos obligados de edificación. 

Artículo 32.-EI pago de los compromi­
sos contraídos por la Corporación de la 
Vivienda en la ejecución de las obras a 
que se refiere esta ley se hará mediante la 
presen'tación de estados de pago a la Te­
secretaría General de la República. 

Artículo 33.-La contravención de las 
disposiciones de esta ley' obligan a la in-

, . 
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versión de los fondos 'por eUa' consultados 
en la. construcción de viviendas y urbani­
zación consiguiente, será sancionada con 
la destitución del o de los empleados o fun­
cionarios que autoricen o den su visto bue­
no a estados de pago que no correspondan 
á. los fines de esta ley. 

Artíéulo 34.-Autorízase 'a las empresas 
de 'alcantarillado, agua potable, energía 
eléctrica y pavimentación para dar facili­
dades de pago hasta un plazo .de cinco años 
para la instalación de sus servicios al tra­
tarse de urbanizaciones que beneficien a 
empleados y obreros. . e El régimen de financiámiento se hará a 
través de bonos, en forma similar al de la 
Dirección General de Pavimentación Ur­
bana. 

Artículo 35.-Eximese del impuesto es­
tablecido en el N9 42 del articulo 79 del D. 
F. L. N9 371, de 3 de agosto de 1953, la 
construcción que el personal docente y ad­
ministrativo de la Universidad de Concep­
ción efectuará en el predio ubicado en 
Concepción, calle Harros Arana esquina 
de . Caupolicán; im¡crito a nombre qe' la 
Universidad de Concepción afs. 964, ba­
jo el NQ 704 del Registro de Propiedad del 
Conservador' de Bienes- Raíces de Concep­
ción correspondiente al año 1954. 

Artículo 36.-No estarán afectas al im­
puesto sobre tiap.sferencia de bienes raí­

A ces, establecido en el artículo 79 de la Ley 
.. de Timbres, Estampillas y Papel Sellado 

f su~ modificaciones, las compras de te­
rreno que hagan las cooperativas de edi­
ficación para construir viviendas económi­
cas destinadas a 8US cooperados, de acuer­
do con planos aprobados por la Corpora­
c~ón de la Vivienda, como, asimismo, la 
transferenda que hagan posteriormente a 
SUII cooperados. 

E~ta disposición empezará a regir des­
de el 1 Q de enero de 1958. 

ArtícuUJ 37.-Autorízase al Presidente 
de la' República para transferir a la Cor­
poración de la Vivienda, a título gratuito, 
aquellos terl'enos fiscales en los que actual­
mente existan poblaciones formadas por 

viviendas populares- de emergencia, como, 
asimismo, para transferir en igual forma 
a dicha Corporación las construcciones fis­
cales existentes eJÍ ellos y en los terrenos 
de propiedad de Corporaciones de' Derecho 
Público o Privado o de particulares. 

A'rfículo 38.-La Corporación de la Vi­
vienda queda igu'almente autorizada para 
expropiar, conforme a las facultades que 
le otorga su ley orgánica, terrenos de cor· 
poraciones de derecho público de entida-' 
des semifiscales a que se refiere el ar­
tículo anterior, los que se declaran de uti-, 
lidad pública 'pata dicho efecto . 

Artículo 39.-La Corporación de la Vi-, 
vienda transferirá a sus actuales ocupan­
tes los inmuebles que pasen a su dominio 
en virhld de lo dispuesto en los artículos 
37 y 38. 

Los actuales ocupantes' pagarán a la 
Corporación de la Vivienda el precio de 
tasación fijado por ella, abonando men­
sualmente los. intereses contemplados en 
el artículo 10 del D. F. L. N9 285, más una 
amortización que permita la extinción to­
tal de la deuda en un plazo de hasta quin­
ce años. 

Para los efectos del inciso primero de 
este articulo, se entenderá suspendida la 
aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias que señalan las calidades 
que dében reunir las personas que deseen 
adquirir propiedades por intermedio de la 
Corporación de I'a· Vivienda. -

A'rtíeu1o 40.-Las persQnas que adquie­
ran las casas en virtud de 10 dsipuesto eR 

el artículo '39 no podrán transferirlas, 
gravarlas, ni hipotecarlas durante el tér­
mino de quince años a contar' desde la fe­
cha de adquisición. 

Artículo 41.-R~empláiase la letra c) , 
del artículo 198 del D. F. L. NQ 256, de 24 
de julio de 1953, por la siguiente: 

"c) Para. conceder anticipos a aquelloe 
funcionarios que cuenten, por lo menos, con 
quince años de imposiciones al Fondo de 
Seguro Social de los Empleados Públicos, 
en la forma y condiciones que más adelan­
te se indican: 

l.-El mohto del anticipo será el equi-
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valente a la suma correspo.ndiente a tan­
tos meses de sueldo.s como año.s de impo.si­
ciones tuviere el empleado., meno.s uno. y 

. hasta un máximo de veinticuatro mensua­
lidades. 

2.-'--EI o.bjeto del anticipo. será .destinar­
lo. a la adquisición de terreno.s, a la co.m­
pra de propiedades .edificadas, siempre que 
sean nuevas y no. habitadas o a la cons­
trucción de habitacio.nes en terrenos de 
pro.piedad del empleado.. Las sumas presta­
das se caucio.narán co.n hipo.tecas a favo.r 
del Fisco, co.nstituídas so.bre lo.sco.rrespon­
dientes bienes raíces, debiendo. subsistir 
las caucio.nes hasta que dicho.s . anticipo.s 
queden s'aldado.s con el desahucio que el 
empleado deba percibir en el mo.mento que 
cese en sus funciones conforme a lo ex­
presado. en el artículo 196. Estos anticipos 
devengarán un interés del 12% anual so.­
bre 'el total de la suma adelantada, el cual 
iJe descontará mensualmente en las pla­
nillas de sueldos. 

Losestl1dio.s jurídicos y técnicos y ta­
ilacio.nes que deban efectuarse para la ad­
quisición o. co.nstrucción de las pro.pieda­
des, co.mo. asimismo, el co.ntro.l de la eje­
cución de lo.s trabajo.s, deberán ser realiza­
dos po.r la Caja Nacio.nal de Empleado.s 
Públicos y Perio.distas. Este o.rga'Dismo. 
po.drá cobrar, ~o.lamente una co.misión del 
1 % calculada so.bre el mo.nto. de la o.pe­
ración, que deberá ser de cargo. del em­
pleado. y que se deducirá del anticipo. que 
se oto.rgue. 

La Caja Nacio.nal de Empleado.s Públi­
cos y Periodistas deberá preferir en el 
otorgamiento. de lo.s préstamos. hipo.teca­
rio.s que se efectúe de acuerdo co.n su ley 
o.rgánica para co.mpletar el saldo. del pre­
cio. de la adquisición del inmueble o. el 

. resto. del presupuesto. de edificación en su 
caso., a quienes ya se les hubiere aco.rdado. 
el anticipo. a 'que se refiere esta ley, para 
lo. cual deberá pospo.nerse el Fisco en su: 
crédito hipotecario.. 

3.-So.lamente po.drá aco.rdarse este be­
neficio en el caso de que en la cuenta de 
Fondo.s deSeguro. So.cial de lo.s Empleados 

PÓblico.s exista un saldo. de mú de 
$ 150.000.000 Y únicamente sobre el ex­
ceso. que hubiere so.bre dicha cantidad"., 

Artículo' 42.-EI excedente de lo.s fo.n­
dos para préstamo.s de auxjlio de cesan­
tía, en la Sección Triplllantes, de la Ca­
ja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, sólo se po.drá invertir 8.J;lual­

"mente en la co.nstrucción de habitaciones 
para sus impo.nentes. 

Artículo 43.-Los préstamos que' en 
adelante co.ncedan las institucio.nes se­

" mifiscales de previSIón so.cial, sea que 
pro.vengan de una o varias operacio.nes y 

'lo.s gasto.s de seguros" co.ntríbucio.nes ye 
comunes, se servirán mediante el pago. de ' 
cuo.tas equivalentes a un 30 % del mo.nto 
'de la renta imponible del deudor vigen-
te al 31 de diciembre del año. anterior. 
En ningún caso. el dividendo mensual po-
drá ser inferio.r al que resulte de servil' 
el capital con el 5% del interés,3!4% de 
'amortización y 114<,/0 de comisión. 
; Para estos efecto.s se considerará ren­
ta imponible el conjunto. de remuneracio.­
Ines que sirven para calcular las impo.si­
ciones, ya sea en una o. varias institucio.­
~es de previsión. 
; Dentro del plazo de 60 días contado.s 
::desde la publicación de esta ley en el Dia-

," 

rio. Oficial, el Presidente de la República 
deberá dictar, a propuesta de la Co.rpo­
ración N acio.nal de Inversio.nes de Pre-_ 
visión, un Reglamento Unico de Présta-'" 
mos Hipo.tecario.s aplicable a todas las 
instituciones seniifiscales de previsión 
social. 

Artícu.lo 44.-Se faculta a los Conse­
jos directivo.s de las institucio.nes semi-

'fiscales de previsión social para que con 
cargo al plan habitacional de sus respec­
tivos'presupuestos o.to.rguen préstamos a 
so.ciedades co.o.perativas de edificación, 
destinado.s a financiar sus programas de 
auto.urbanización yautoco.nstrucción, ba­
jo. Ias siguientes condiciones: 

a) Los préstamo.s sel'án o.torgados pre­
vio informe favorable de la Corpo.ración 
N acio.nal de Inversio.nes de Previsión, la 
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que tendrá la asesoría, vigilancia y di­
rección técnica de los resp~ctivos progra-
~u; • 

b) Los fondos serán 'entregados por 
, ' 'cuotas' parciales á requerimiento de la 

Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión, cuyos montos se determinarán 
por ésta de acuer.do con las necesidades 
de cada programa;' 

c) Para garantizar su obligación las 
cooperativás constituirán hipotecas has,.. 
ta, de 2Q grado sobre los terrenos de su 
propiedad; 

d) Las cooperativas nó podrán de-sti­
enar más del 15% del monto de 'los prés-

, 'tamos a gastos de instalación de faenas, 
dirección técnica en el terreno, estudios 
'completos, trámites de proyectos y otros 
'gastos generales; 

e) Los préstamo~ se servirán con un 
4% de interés y un 5% de amortización 
anuales, y 

f) Los fon.dos destinados a estos prés­
tamos podrán girarse por duodécimos aún 
CUando la aprobación de los presupues­
tos respectivos se encuentre en tramita­
ción. , 

Artículo 45.-El Servicio de Seguro 
Social dará término directamente a las 
construccionés de habitaciones:" y locales 
anexos destinados a sus imponentes siem­
pre con. anterioridad al 1 Q de enero del 

_ presente año los planos de tales obras 
," hayan sido aprobados por la Corporación 

de la Vivienda y que, además, se hubie­
ren pagado respecto de ellas los corres­
pondientes derechos para efectuar la edi­
ficación. 

Artículo 46.-No regirá por dos años 
para el Servicio de Seg1.1.ro Social lo dis­

I puesto en la letra d) del artículo 59 de la 
ley N9 10.383. 

Artículo 47.-Reemplázase en el artíc.u­
lo 19 de la ley NQ 11.271, de 14 de octu­
bre de 1953, la expresión "doscientos mi­
llones de pesos" por "seiscientos millo­
nes de pesos": 

Artículo 48.-TendráÍl derecho a per­
cibir asignación familiar los imponentes 

empleadas particulares y obreras emba­
razadas, a contar desde el sexto mes del 
embarazo. 

Artículo 49.-Autorízase al Consejo de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para conceder, por una so­
la vez, a las personas naturales o Jurídi­
cas que estén en mora en el pago de .las 
imposiciones patronales y personales al 
Departamento de Periodistas un plazo de 
hasta un año para verificar' el pago. 

El cumplimiento de esta obligación de­
berá ser caucionado en cada caso en la 
forma que lo acuerde el Consejo. ~ 

Acordadas las facilidades en conformi­
dad al inciso primero y celebrados los 
convenios, se' considerará a los imponen­
tes al día en el pago de sus imposiciones 
para todos los efectos legaIes. 

ArtWulo 5O.-Esta ley regirá a con- • 
tar desde el 1Q de mayo de 1957. " 

Artículo transitorW.-Autorízase por 
el plazo de 30 días, contado desde ia fecha 
en que se publique en el Diario Oficial la 
libre importación de automóviles, station­
wagons y similares, la internación de to­
dos aq ueHos vehículos comprendidos en 
en las denominaciones anteriores, que se 

- encontraban depositados en aduana al 1 Q 
de abril de 1957 y cuya importación no 
hábía podido efectuarse por no cumplir 
con los requisitos legales vigentes a la 
fecha de su llegada o por haber tra;nscu­
rrido el plazo de 60 días a que se refiere 
el inciso final del artículo 8Q de la 'ley 
NQ 11.209. 

No regirá lo dispuesto en el inciso an­
terior para aquellos automóvil~s, station­
wagons y similares ' despositados en 
aduana a la" fecha señalada y cuyo retiro 
no se efectúe dentro del indicado plazo 
de 30 días. 

Por cada uno de los vehículos a que se 
refiere este' artículo, se pagará una mul­
ta única de seiscientos mil pesos, sin per­
juicio del pago de todos los demás dere­
chos e impuestos". 

-Por acuerdo de los Comités,' ramfi­
cado por la H. Cámara, fueron aproba-

• 

/ 
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d08 los artículos señalados, por la parte 
C9ffespondiente de la prrese'l'!¡te versión t~ 
quigráfica. 

El señor DURAN (Presidente) .-Los 
artículos 49 y 59 se encuentran aprobados 
reglamentariamente, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

-Pue8tos en discusión y votación, su­
cesivamente, los artículos 19 Y ,59, fueron 
tJprObados por asentimiento unánime. 

El señor 'DURAN (Presidente) .-En 
di.scusión el artículo 69. - , 

E! señor SERRANO.-Pido la palabra, 
ieñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidtmte) .-Tie~ 
rte la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te. entiendo que este artículo se relaciona 
con la Caja de la Marina Mercante. En 
realidad, la Comisión de Gobierno Inte­
rior ,había aprobado, primitivamente, el 
alza de la imposición patronal del trece 
al, dieciocho por ciento, para esta Caja,a 
fin de financiar el aumento a quinientos 
pesos de la asignación familiar. Poste­
riormente, los estudios que se hicieron en 
la Comisión de Hacienda, basados espe­
cialmente en un informe proporcionado 
por el Superintendente de Seguridad So­
cial, demostraron que, para financiar el 
aumento de la asignación a quinientos 
pesos, bastaba con elevar del trece al ca­
torce por ciento el monto de, ola im'posi­
ción. 

Por lo tanto, si se mantiene el guaris­
mo "lS" que viene en este segundo infor­
me, prácticamente se concederá a este 
sector, asalariado un aumento de la asig­
nación completamente desproporcionado. 
No hay que olvidar que este . aumento 
de la imposición patronal se traducirá, en 
definitiva, en el alza del cabotaje. En con­
iecuencia la masa consumidora será la 
que pagará esta mayor, asignación fami­
liar. 

Por otro lado, de acuerdo con los datos 
que se dieron en ,la Comisión, el aumento 
de la asignación que recibiría este sector 
de trabajadores sería, tal vez, superior al 

'. 

doble pel que, se ,otorgará al resto. Por 
estas razones, estimo que este artículo de­
be ser rechazado. 
, Un señ'or DIPUTADO.-¿A qué ar­

, tícul0 se refiere Su Señoría? 
El sefibr DURAN (Presidente) .-Esta· 

en discusión el artículo 69, Honorable Di­
putado. 

El señor BARRA.-Pido la pa'labra, 
señor Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría., 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
creo qué el Honorable señor S~rrano es-
tá en un error. e 

La Comisión de Gobierno Interior, al 
fijar un porcentaje adecuado de aumento 
de la imposición patronal, para poder con­
cederle a este personal el correspondiente 
reajuste de la asignación familiar, tuvo 
a la vista diversosant(>J!edentes .. Poste-

. riormente, la Comisión de Hacienda mo­
dificó este porcentaje. Con seguridad, a 
m.i Honorable colega, como al resto de los 
señores parlamentarios,' le llegó una in­
formación fidedigna, extraída de antece­
dentes entregados por la propia Caja de 
Previsión de la Marina. Mercante. En 
ella, la Confederación Marítima de Chile 
demuestra, conestádísticas ala vista, que 
los obreros marítimos no gozan &ctual­
mente de la misma asignación familiar 
que la que recibe el resto de los obreros .. 
de~ país. La asignación familiar má.xima, _ 
si no me equivoco, porque en este mo­
mento no tengo en mi poder los antece­
dentes respectivos, es de dos mil pes~s, 
por carga, pero sólo para aquellos obre-
ros que ganan más de quince mil pesos 
mensuales. ' I 

El señor SERRANO.-¿ Me pennite 
una interrupción, Honorable colega! . 

El señor BARRA.---'Con todo agudo. 
El señor DURAN (Presidente) .--Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Serrano. 

El señor SE-RRANO.-Señor Presiden­
te, quiero dar mis excusas a la Honorable 
Cámara, porque me he equivocado. En 



realidad, mis observaciones inCiden en el 

artículo 79, Lo que propone el artículo 6Q 

en diseusión es el reemplazo de una cifra 

equivocada que aparecía en el informe de 

la Comisión de Hacienda. 
En cqnseeuencia, señor Presidente, 

presento' mis excusas nuevamente a la 

Honorable Cámara, por cuanto mis ob­

ie-rvACionea se referían al artículo 7Q y 
IO al 69. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

en todo caso, mis observaciones se rela­

cionan con el mismo artículo al cual se 

estaba refÍriendo,'el Honorable señor Se-

a. rrano. . 
.. , Quiero dejar establecido que no se co­

meterá ningún error al aprobarse el por­

centaje que anteriormente se había acor­

dado. p.Qr cuanto ello permitirá igualar la 

asignación familiar de los obreros de la 

Marina Mercante con la que recibe el res­

to de los trabajadores del país, y que es­

toy seguro que muchos de mis Honora­

bles cplegas desean otorgar, a este sector. 

Además, me consta que algunos de es­

tos obreros, que no obtienen una renta 

iuperior a los cuatro o cinco m,il pesos 

meIlj3uales, en algunos puertos de nues­

tro litoral, reciben una asignación fami-

1i~r de ciento ci~ncue.nta y doscientos pe­
iOS al mes. 

Por estas razones, señor' Presidente, 

,estimo justa '61 alza propuesta de la im­
posición' patronal. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco ,la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerado el debate. 
Si 'le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo 6Q. 
Aprobado. , 
En discusión el artículo 7Q• 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presi­

dente, es aquí donde caben las observa­

ciones qu.e equivocadamente había for­

mulado al tratarse el artículo 6Q• 

Debo, insistir en' dos puntos fundamell­

tales: con un alza del cuatro por ciento 

de la cotización patronal se atiende per­

fectamente bien el aumento de quinientos 

pesos por carga de la: asignación familiar, 

o sea, al aprobarse el guarismo "18,." 

que figura' en el segundo in~orme, prác­

ticamente se dará una doble asignaciÓll 

a este sector; y, por otro lado, esta_ alza 

incidirá,' indudablemente, en el costo del 

cabotaje, y, en definitiva, será pagada 

por los consumidores del país. 
Por estas razones, estimo conveniente 

aprobar el guarismo "14%". ' 
El 'señor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

,Advierto a la Honorable Cámara que 

no hay indicadones renovadas en el 1.,1.'­

tículo 79. 
En votación. 
-Practicada la, vof;a,(;iQn en forma ~,. 

n61Y1Jica, di6 el sigwiente resultado: por la 

afirmativa, 19 votos; por la negativa, 18 
vo,t08. 

El -señor DURAN (Presidente).­

Aprobado el artículo. 
-Puestos en diJsmunón y votación; s;u­

cesivamente, los artículos 9Q, 109 Y 129 

fueron wprobados por asentimiento u:ná,-. 
nime. 

El señor DURAN (Presidente):- E~ 

discusión el artículo 159• 

, El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

El señ~r DURAN (Presidente) .-Tiene 
, la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Pre,siden~ 

te, este articulo debe ser rechazadq por la 

Honorable Corporación, porque la redac­

ción que se le ha dado es tan extensa, que 

significa, prácticamente otorgar una fa­

cultad para anular todas las utilidades .y, 

por consiguiente, destruir la capitaliza­

ción de todas las empresas del país. 
En realidad, el espíritu del artículo fue 

reducir esta facultad a la posibilidad dé 

que se limitaran las utilidades de algunas 

empresas de utilidad pública o de los ElfI-
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tableeimientos o distribuidores de los ar­
tículos cuyos precios proponía alzar el 
Ejecutivo; pero, tal como viené redacta­
da, la di.sposición excede, en mucho, del 
espíritu primitivo, y, a mi juicio; traerá, 
por un lado; la entrega de una facultad 
que nunca se había concedido al Presi­
dente de la República, y, por otro, puede 
significar la destrución de la capitaliza-

• 'ción. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .---:-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don'Jorge).­

Señor Presidente, deseo abundar en los 
mismos conceptos expresados por el Ho­
norable señor Serrano y reiterar lo que 
ya manifesté durante la discusión 'gene­
ral del proyecto. 
, En realidad, se trata de una facultad 

desusada, que no conduce a sembrar la 
confianza pública, ni a robustecer lá ca­
pitalización que necesita el pais. Tampoco 
se conocen, sino en forma vaga y somera,. 
las normas por las cuales se regirá el sis­
tema consagrado en este artículo, despu~s 
de las pequeñas mOdificaciones que s~ le 
introdujeron durante su estudió, en la Co-: 
misión de Hacienda. 

Así como la Comisión de Hacienda, con 
acertado juicio rechazó pronunciarse so­
bre todo lo que se relacione con el aumen­
to de precios de los artículos, porque esta 
materia compete al Ejecuivo, con el mis­
It\,0 .criterio se debe evitar un pronuncia­
miento respecto a una. disposición como 
ésta, que compromete seriamente la esta­
bilidad y confianza con que deben des­
arrollarse nuestras' industrias. 

El señor M,ARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente 

El ,señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra .su Señoría. 

El señor MAmTONE>S.-Señor Presi­
dente, este artíclllo 15Q es todo 10 qUe 
quedó de la antigua indicación que pre­
sentó el señor Ministro de Economía, con 

el propósito' de fijar nuevo procedimiento 
para controlar las alzas de algunos ar­
tículos de primera necesidad. 

El señor Ministro de Economía expresó 
que, mediante esta disposición, el Ejecu­
tivo deseaba limitar las utilidades de las 

,empresas y establecimientos productores 
o distribuidores de los artículos . de pri­
mera necesidad, a fin de evitar alzas ex~ 
cesivas de precio. 

La Comisión de Hacienda, en las dos 
oportunidades en que estudió esta mate­
ria, expresó su propósito de mantener es-
ta disposición. '. . 
. Por lo demás, si no es conveniente que e 

el Parlamento legisle sobre las alzas de 
precios de los artículos de primera nece­
sidad, en cambio, es necesario que 10 haga 
sobre la limitación de, las utilidades de 
las empresas mencionadas. 

Por este, motivo, a pesar de que varios 
señores Diputados presentaron indicacio­
nes tendientes a m~jorar este artíéulo 159, 

la disposición que, en definitiva, se. consul­
tó, es la que más se ajusta a la realidad. 
No hay 'duda de que será una eficaz herra­
mienta en manos del Ejecutivo parapa­
liar, en buena parte, las alzas de precios 
de muchos artículos, las .que seguramente 
se producirán en algunos días más, en 
virtud d~ las disposiciones de la Ley NQ 
12.432. 

Nada más, señor Presidente. .. 
El señor DURAN, (Presidente).- Se -

ha pedido la clausura del debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

así se procederá. 
Acordado. 
En votación el artículo 15Q• 

-Prracticada la votación en fornt(J, eco-
, nómica, dio el siguiente reS11ltado: p(Yf' la 

afirrnatiw, 22 votos; por la negativa, 15 
votos. 

AprObado el artículo. 
En discusión el artículo 16Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si lé parece a la Sala, y no se pide vo-



.. 

tación,se dará por aprob do el articulo 
169. 

Acordado. 
En discusión el artículo 17Q

• 

Se dará lectura a una iI}dicación pre-
lientada por el señor Ministro de Hacien-
da. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación del señor Ministro de Ha­
cienda. dice como sigue: 

"Agregar el siguiente inciso final al 
artículo 179 : 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el in­
A ciso oCtavo deJ rtículo 11 de la l.ey 12.084, 
,. reemplazado por el artículo 33 de la ley 

12.484, los vehículos importados en un 
territorio que goce de un régimen tribu­
tario especial pagarán al introducirse al 
resto del país los impuestos a que se re­
fiere este articulo, sirviéndoles de abono 
las .sumas que hubier.e pagado de confor­
'midad con los porcentajes que regían en 
el momento de-su importación". a 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da).-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para ad­
mitir á discusión y votación la indicación 
'formulada por el señor Ministro. 

El señor SERRANO.----Oigamos prime­
ro al señor Ministro, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-¿Ha­e bría acuerdo para oir primero al señor 
. Ministro? 

Acordado. 
Tiene la palabra; . el señor Ministro de 

Hacienda. 

/j' El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-En realidad, señor Presidente, en 
la redacción que se ha dado al proyecto 
se ha incurrido en una omisión que con­
siste en lo siguiente: las zonas en queac­
tualmente existe un· régimen tributario 
especial, es~ vigente también el impuesto 
extraordinario a la importación de auto­
móviles. Todos los automóviles que ingre­
sen en esos territorios que gozan de régi. 
mén tributario de excepción, antes qu~ 
entre en vigencia esta, ley; pagarán un 

impuesto' de dento p~r ciento FOB;' pero 
posteriormente, al ser trasladados al res- \ 
. to del país, no hay disposición alguna que 

\ ' los obligue a pagar el aumento que se es-
o tablece por esta ley. De esta manera ha-o 

brá un período durante el cual aum~ntará 
enormemente la importación de automó­
viles en los territorios que gozan de un 
régimen tributario especial, los cualeS se­
rán trasladados después al resto del país, 
pagando sólo el impuesto de ciento ·por 
ciento. Es necesario advertir que como 
estas importa'i,iones no se realizan con I 

dólares bancarios, ya se está produciendo 
una fuerte demanda del dólar libre para 
aprovechar este plazo que los libera del 
pago del impuesto que contempla el pro­
yecto en debate. 

Pues bien, con la disposición propuesta, 
todos los automóviles que ingresen a las 
zonas que gozan de régimen tributario es­
pecíal, si se internan al resto del país, 
quedarán en iguales condiciones que aque­
llos automóviles que se internen cuando 
entre en vigencia la ley, esto es, pagarán 
un impuesto FOB de doscientos por ciento-...--::: 

Nada más, señor Presidente. Y' 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli-

cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara .para admitir a discusión 
y votación la indicación presentada por el 
señor Ministro. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre la indicación 

del señor Ministro. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate en el 'artífulo y en 

la indicación. 
Se vota,rá el artículo con la indicación 

del señor Ministro. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo con la indicación. 

Aprobado. " 
A continuación, el señor Ministro pro­

pone un artículo nuevo, que se encuentra 
en la misma situación reglamentaria o que 

, la indicación anterior. 
Se va a dar lectura al articulo nuevo 

propuesto. 
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El señor GOy,cOOLEA (Secretario).­
La indicación dice así: 

"Artículo ... - Por decreto supremo 
del Ministerio de Hacienda podrá esta­
blec~rse que los depósitos a que se refiere 
el inciso cuarto del artículo 9Q del Decreto 
de Hacienda NQ 6.973, de 1956, se des­
tinarán, en cuanto excedan del 100% del 
valor CIF. de las. mercaderbis, al ~go 
de .. lOs derechos, impuestos y demás gra­
vámenes que cause su importación. 

En tales casos, el Blimco o entidad en­
. cargado de recibir los depósitos deberá 
'retener,. del saldo que quede una yezefec­
tuada la cobertura, el porcentaje cqrres­
pondiente al monto total de losderéchos, 
impuestos y demás gravámenes señalados 
y si dicho saldo resultare insuficiente, lo 
abonará en su totalidad al pago de los 
mencionados gravamenes. ," . Las sumas que se retengan de acuerdo 
con lo dispuesto en este ~rtíeulo, deberán 
depositarse en la Tesorería General de la 
República, en una cuenta especial que se 
abrirá pana estos efectos". 

El señor URZUA (Ministro de JIacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-COIl 
la venia de la Sala tiene la palabra el ,se­
ñor Ministro para explicar -la indicación. 

El señor URZUA, (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, como el aumento 
del monto de la asignación familiar re­
girá. con efecto retroactivo, el Estado no 
tendría los recursos necesarios para cu­
brir este mayor gasto si no se aprueba ia 
indicación que he propuesto. 

Su alcance es el siguiente. En el régi­
men actual, la suma que corresponde al 
depósito de garantía que hay que hacer 
para efectuar . importaciones de automó­
viles se devuelve una vez que llega la mer-

, cadería al país; sólo una parte de él, la 
. que corresponde a la cobertura de la mer­
edería, se destina a este objeto, el saldo 
queda en poder del importador. La indi­
cacjón establece que del saldo; una vez 
cubierto el valor de la mercadería, se de·· 
po8itar~ en favor del Fisco la cantidad 

. que corresponda a 10$ impueStos y dere-
. chos de aduana. De esta manera el Fisco 
obtendrá, ,junto con la realización del de­
pósito, las cantidades necesarias' corres­
pondientes a los 'impuestos que van a gra-
var a los automóviles. De otra manera, el 
Fisco comenzaría a percibir estos ingreso3 
una vez que los automóviles empiecen a 
llegar al país, lo cual ocurrirá entre cua­
renta, cincuenta o sesenta días después 
que se autoricen las importaciones de los 
automóviles. Ocurriría entonces que du­
rante tres o cuatro meses el Estado no 
contaría coil recursos par hacer frente al 
ma~or gasto derivado· del aumento de lae 
asignación familiar. 

A los importadores no les significará 
ningún perjuicio esta medida, porque pa.­
ra la importación de furgones,por ejem~ 
plo, hoy día se exige un depósito de seis­
cientos por ciento de su valor. De tal' ma­
nera que, con el ciento por ciento del va­
lor d~l depósito. se cubriría el valor de la . 
mercadería y con el saldo se cubriría la 
suma correspondiente al impuesto. La di­
ferencia se devolvería al importador. O 
sea, solamente se anticiparía la percep­
ción del impuesto por parte del Fisco, pa­
raque éste pueda atender a los gastos que 
de inmediato tendrá que afrontar . 

. Ese es el alcance de la indicación, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So- _ 
licito la. vena de la Sala para admitir a _ 
discusión y: votación la indicación del se-
ñor Ministro. 

Acordado. 
En discusión la indicación. 
Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 

, Cerrado el debate. 
,En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vota~ 
ción se dará por aprobada .la indicación 
del señor Ministro. 

Aprobada: 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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$i le ,par.ece a la Honorable Cámara y más, que se imputen las 'sumas que se le 
ooaéPi4;le votación, sedará por aprobado entreguen con este objeto,. a los aportes 
el. a.,tíiculo 18.-- ., que el Fisco adeuda a ese Servicio. 

Aprqhado. La inversión de los mil trescientos nii~ 
En discusión el artículo 22. llones dé pesos que se entregarán al Ser-
Ofrezco la palabra. vicio Nacional de Salud está regla~enta-
Ofrezco la palabra. da en el artículo 23. Por eso, l~ frase "sal-
Cerrado el debate. vo lo dispuesto en el artículo 23", está de 
Se ha pedido la división de la votación' más y tiene el inconveniente, como lo he 

en el articulo 22. expresado, de que eliminaría la exigencia 
Se va a dar lectura a la indicación. de que, para hacer las inversiones, se pre- . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-' senten en estados de pago y de que estos 

'IndicaciónJ:1e los señores Von Mühlenbrok estados de pago se i~puten a los aportes 
y Eilrlquez que dice: que el Fisco adeuda a este Servicio. 

"Se solicita la división de la votación Se pretendió corregir la redacci9n de 
en el inciso final del artículo 22, con el este in'Ciso y no se penetró, en ese 'mo­
objeto de suprimir la expresión "salvo lo mento, en el alcance- que tendría la excep-
dispuesto en el artículo 23". ción que en ella se establece. 

El seÍÍDl' DURAN (Presidente).~ Si le El señor DURAN (Pre~lidente).---' Si 
parece a la' Honorable Cámara, se dará le parece a la Sala, se pondrá en votación 
por aprobado el artículo 22 en su primer este inciso con la 'indicación presentada, 
inciso y se votará separadamente el se- o sea, con la idea de suprimir la frase 
gQnCio inciso con la indiccaión. mencionada. 

Acordado. Acordado. 
Se votará el inciso con la indicación. I En votación el inciso con la indicación', 
El señor URZUA (Ministro de Hacien- . Si le parece a la Sala,. se aprobará el 

da).-Pido la palabra, señor Presidente. inciso con la indicación. 
El señor VON MUHLEMBROCK.- Acordado. 

Convendría una exp}iccaión de parte del En discusión el artículo 239 • 

.señor Ministro, señor Presidente. -Puesto en disausión y votación,. si-
El señor DURAN (Presidente) .-Con multáneamente, los artículos 23, 24, 29 Y 

la venia de la Sala, tiene la· palabra el 30 fueron aprobados sin debate 1/, por 
.aeAof Ministro de Hacienda. asentimiento tácito. 

El señor URZUA (Ministro de HacÍen- El señor DURAN (Presidente).- En 
da) .--señor Presidente, ·en el segundo in- discusión el artículo 36. 
forme de la Comisión de Hacienda se Ofrezco la palabra. 
agregó" por insinuación de la Secretaría Ofrezco la palabra. 
de dicha Comisión, la frase cuy-a supre-' Cerrado el' debate. 
sióD. se sOlicita en este momento: En rea- El señor CARMONA.-Pido la palabra, 
lidad. si no se suprime la frase "salvo lo señor Presidente. 
dispue$t;u en el artículo 22" -debe decir , El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
~, hay un error en todo caso- ocurriría cito la venia de la Sala para conceder la 
que el Servicio Nacional de. Salud queda- palabra al Honorable señor Carmona. 
ria~do de la obligación que se es- Acordado., . 
ta.blece en el inciso segundo, en orden a, El señor ENRIQUEZ.-El señor Presi­

. que los giros para la construcción de hos- dente no puso en discusión el artículo 
pitales se hagan contra presentación de 33. ¿ Había quedado reglamentariamente 
,los estadps de pago en Tesorería y, ade- aprobado este artículo 33? 

i . 
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El señor, DURAN (Presidente).- El 
artículo 33 está aprobado, en virtud dél 
acuerdo de la ,Honorable Cámara. 

Estamos tratando el artículo 36. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

/' Carmona. 
El señor CARMONA.- He solicitado 

la palabra, señor Presidente, para pedir 
división de la votación en este artícuII 
en lo' que respecta al inciso segundo, por­
que yo creo que este inciso será totalmen- , 
te inoperante. 

En efecto, si el inciso primero establece 
una liberación en favor de las cooperati­
vas de edificación, que es muy justa y 
que indudable;mente no producirá un im­
pacto de consideración en las finanzas del 
país, es indudable que la disposición con­
tenida en el inciso segundo no va a ten~r 
objeto, porque las cooperativas que están 
en trámite de adquirir terrenos o casas 
para sus asociados, van a esperar el 1 Q de 
enero de 1958 par hacer estas transferen­
cias, y en consecuencia, los impuestos que 
se espera percibir durante el curso del 
año, no se obt~ndrán de todas maneras. 

Por, esto, a mí me parece totalmente in .. 
necesario colocar como plazo el 1 Q de ene., 
ro de 1958 para que comience a operar Efs- . 
t'a liberación que, por lo demás, es muy 
justa y tenderá, precisamente a fomentar 
el movimiento cooperativo del país y a uti­
,lizar los esfuérzos que están haciendo los 
trabajadores para construir viviendas al 
margen, incluso, de las instituciones pre­
visionales. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
deflte, pido la división de la votación, es 
decir, que se vote separadamente el inci­
so segundo. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
votarán separadamente los incisos. 

En votación el inciso primero. 
Si le parece a la Honorable Cámara 

y no se pide votación, se dará por apro-. 
bado el inciso primero del artículo 36. 

Aprobado. 
En vótación el inciso segundo del ar­

tículo indicado. 

r 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se, dará por recha­
zado el inciso segundo, que fija el plazo 
en que comenzará' a regir la liberación 
a que se refiere el inciso primero. 

Acordado. 
En discusión el artículo 42. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y' 

no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo. 

AprobadO'. 
En discusión el artículo 46. 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN .(Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.~ Señor Presi­

dente, por el' artículo 45 se autoriza al 
Servicio de Seguro Social para completar 
su plan de edificación de viviendas, que 
estaba paralizado en virtud de un dicta­
men ,de la Contraloría General de la Re­
pública, según el cual dicha ínstitucióu 
carecía de facultades para efectuar estas 
construcciones. 

De su plan habitacional de siete mil vi­
viendas,. el Servicio mencionado' alcanzó 
a construir cinco mil. Pero1\ naturalmente, 
quedaron urbanizados los terrenos, heeh08 
los cálculos y cumplidos los requisitos ne­
cesarios para iniciar la construcción de 
las dos mil viviendas restantes. 

A fin de salvar la situación legal crea­
da por el informe dé la Contraloría Ge­
neral de la República, se auto.,riza al Ser­
vicio de Seguro Social, en virtud del ar­
tículo 45, para construir, con sus fondos 
propios, las dos mil quinientas viviendas 
restantes. Oportunamente se informó qU<3 
esa repartición contaba con los recursos 
necesarios para terminar su plan habita-
cional. ' 

Pero ahora, de acuerdo con la disposi· 
ción del artículo 46, se pretende que el 
Servicio en referencia suspenda el pago 



de los aportes que debe hacer ala Corpo­
ración' de la Vivienda y que estalSa- efec­
tuando desde antes de haber iniciado el 
plan de construción de siete mil vivien-

, das. 
Dicho en otras palabras, a juicio del 

Diputado que habla, este artículo 46 no 
tendrá más consecuencias que desfinan­
ciar a la Corporáción de la Vivienda en 
las sumas ingentes que debe aportarle el' 
Servicio de Seguro Social y, por lo mÍosmo,1 
tendrá una consecuencia perjudicial res-\ 
pecto de -los propósitos principales de es- . 
te proyecto de ley: el fomento a la edifi-
cación. . 

Es probable que gran parte de las, fi­
nalidades que se persiguen, se vean total­
mente frustradas, si la Corporación de la 

- Vivienda deja de percibir las sumas que 
debe entregarle el Servicio de SegUl:o So­
cial, en cambio, este Servicio está cons­
truyendo habitaciones con fondos que no 
afectaban en absoluto l:l-l aporte que debía 
entregar por la ley NQ 10.383. . 
. En mi opinión, en consecuencia, que es-

te artículo 46 debe ser rechazado si se 
quiere cumplir con las finalidades del pro­
yecto en debate. 

Nada más. 
El señor SERRANÚ.-:-Pido la palabra, 

señor Pre;:¡idente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. , e' El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, yo presenté esta indicación teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes; por 
el artículo 45 se le dio al Servicio de Se­
guro Social la facultad de realizar un plan 
habitacional. Por otro lado, parece un ver­
dadero contrasentido que, si' se aprobó el 
artículo 45, que dio esta fácultad al servi­
cio mencionado, en vista de que está cons­
truyendo 4abitaciones, que tiene los ele-

que se refiere la letra d), del artículo '5~ 
de la Ley NQ 10.383 iban' a la Corporación 
'de la Vivienda, para que ésta, a su ve~, 
construyera casas y las entregara al Ser­
vicio de Seguro Social. 

La verdad es qlle no elltiendo esto. Si 
por un lado el Servicio de Seguro Social 
va a construir habitaciones, ¿qué ventaja 
tiene el que, por otro lado, le' remita fon­
do~ a, la Corporación de la Vivienda para 
que ésta, a su vez', le transfiera las ~asas? 

Estimo que esta disposición es concor- . 
dante con el artículo 45 y tiende princi­
palmente a simplificar la entrega de estos 
aportes en dinero. Por lo demás, se ha 
manifestado en el seno de la Comisión que 
el Servicio de Seguro Social le habría en­
tregado a la Corporación de la Vivienda 
una suma cercana a los dos.mil millones de 
pesos, destinados a la construcción de ha­
bitaciones, las que todavía no han sido en­
tregadas. / 

Por eso es que me ha parecido conve­
niente esta disposición, que tendería a sim­
plificar los mecanismos. destinados' a fo­
mentar la construcción. Y, por otro lado, 
estos fondos serían indispensables para 
que, allegados a los excedentes que tiene, 
permitan al Servicio de Seguro Social, ter­
minar las habitaciones que tiene en cons­
trucción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ URRUTIA.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señOr 'DURAN (Presidente) .-T-iene 

la palabra el Honorable señor Martínez. 
El señor MARTINEZ URRUTIA.-Se­

ñor Presidente, la disposición que se dis­
cute, no tiefie el alcance que le da' el Ho­
norable señor Enríquez, por cuanto el uno 
por ciento del aporte del Servicio de Segu­
ro Social a la Corporación de la Vivienda 
no puede estar dentro del presupuesto 01'-

. mentos técnicos y una serie", de poblacio­
nes. no se le den los recursos para termi­
nar integralmente este plan de construc-
ciones. \ 

El Honorable señor Martínez, me parece 
Con.sejero parlamentario del Servicio de 
Seguro Social, dio cuenta que los fondos a 

, dinario de esta institución ya que el Servi­
cio de Seguro Social hace estos depósitos 
,n la C~poración de la Vivienda, con el 
prOpÓsito de que se edifiquen viviendas 
para sus imponentes, entregándoles los 
planes, proyectos, presupuestos e indica­
ciones de los lugares en que deben ser 



~-~,. ;,-, ;'N/ ~_'., 

'>/'\'~8>' 

construidas estas habitaciones. De tal suer- afirmativa, 24 votos; por la ne'{¡átiva,· 6· 
te que la Corporación de la Vivienda tiene votos. 
que depositar estos fondos del Servicio de. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Seguro Social en una cuenta especial, des- -Aprobada la petición de clausura. 
tinándolos, exclusivamente, a 19S proyec- Cerrado el debate . 

. . tos y presupuestos que dicho servicio le' En votación el artículo 46. 
encomiende. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Por consiguiente, esto no afecta en ab- dará por aprobado. 
soluto a lós planes normales de la Corpo- í Aprobado. 
ración de la Vivienda. Los artículos números 47, 48, 49, Y 50 

Luego, señor Presidente, como la Con- 'quedan aprobados reglamentariamente. 
traloría General de la República habí~ es- i En discusión el artículo transitorio. 
timado que el Servi~io de Seguro Social no Ofrezco la palabra. 
estaba facultado para 'construir directa- Ofrezco la palabra. 
mente con sus propios medios, esta institu- Cerrado el debate. 
ción hace' un ap?rte extraordinario de En votación. 
aproximadamente dos mil quinientos millo- Si l~ parece a la Sala, y no se pide vota-
nes de' pesos a la Corporaci6n de la Vi- ción se aprobará el a~ículo transitorio. 
vienda, de' acuerdo con la disposición del Aprobado. 
artículo 45 de este proyecto de ley, suma En discusión la supresión propuesta por 
que es justamente la necesaria para ter- la Comisión de Hacienda del artículo 89 , 

minar este plan de habitaciones. propuesto por la Comisión de GobieI1lo ln-
De esta manera, señor Presidente, lo terior en su primer informe. 

que ocurre es que se economiza para los Ofrezco la palabra. 
imponentes e'~ especial, la instalación de Ofrezco la palabra. 
obras y de todos los elementos necesarios Cerrado el debate. 
para iniciar otras nuevas, ya que el Servi- En votación. . . 
cio de Seguro Social está constI1lyendo o Si le pareGe a la Sala y no se pide vota-
deberá seguir haciéndolo de acuerdo con ción, se aprobará la supresión. 
la dispos~ción del artículo 45 que se acaba Acordado. 
de aproba'r. La Corporación deja Vivienda, En discusión la supresión del·articulo 
al hacerse 'cargo de las construcciones, se- 9Q del texto de la Comisión de Gobierno 
ría probable que tuviera que hacer nuevas Interior, propuesta por la Comisión de Ha­
instalaciones de faenas, nuevos estudios, cien da. 
etc., que están ya hechas por el Servicio Ofrezco la palahra. 
de Seguro Social. En cambio, si se permite Ofrezco la palabra. 
a este Servicio continuar su Plan Habita- Cerrado el debate. 
cional,esto significará una rebaja de más En votación. 
de cinco mil pesos por metro cuadrado de Si le parece a la Sala y no se pide vota": 
construcción. ción, Se dará por aprobada esta supresión; 

De tal manéra, señor Presidente, si no Acordado. 
se aprueba el artículo 46, resultaría total- El señor SERRANO.-Pido la palabra¡ 
mente inoperante el artículo 45, que ya ha señor Presidente. 
sido aprobado. '\ El seño rCARMONA (Vicepresidente). 

El señor CARMONA (Vicepresidente)·' -Con la venia de la Sala, tíen~ la palabl'a 
"7Se ha solicitado a la Mesa la 'dausurJ Su Señoría. ' 
del debate. El señor SERRANO . ..- Es s91amente 

En votación. para pedir el asentimiento unánime de la 
""':"Practicad,a la votación en ,forma eco- Sala a fin de agregar, a continuación dé I3 . 

nómica:, dio el siguiente resultado: por la disposiCIón qUé se acaba de aprobar¡·una 



disposición similar a la del artículo 30, 
hac~endo extensivo al Servicio de Seguro 
Social la obligación que se establece para 
la Corporación de la Vivienda, en el sen­
tido de in:tormar a la Honorable Cámara 
.t:r~imestralmente del desarrollo y cumpli­
miento del programa extraordinario de 
construcción de vivien<ias populares', 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡ Por 
unanimidad ! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para admitir a discusión y votación 
la indicación .propuesta por el Honorable 

·,Aseñor Serrano. ' 
., Acordado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría, se sirva enviar la 
indicación a la Mesa. 

El señor SERRANO.-Se podría facul­
tar a la Mesa para que la redacte, porque 
se trata de una disposición similar a la 
que contempla el articulo 30 respecto de la 
Corporación de la Vivienda'. 

El seftor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Su Señoría lo, propone como inciso 29 

del artículo 46? 
El señor SERRANO.-Sí, señor Presi­

dente. 
El señor CARMONA (Vicepreside:qte). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
podría modificar el com,ienzo del artículo 
30, estableciendo: "La Corporación de la 

eVivienda y el Servicio de Seguro So­
cial, etc. 

Acordado. 
Terminada la discusión de este pro­

yecto. 

6.-SUPRESION DE LAS SESIONES A QUE ES· 
TABA CITADA LA CAMARA EN EL DIA 

DE HOY. 

. El sefior CARMONA (Vicepresidente). 
-Por haber quedado totalmente despacha­
do este proyecto, de asignación familiar, 

si le parece a la H¿norable Cámara, que": 
darán sin efecto las sesiones convocadas· 
para hoy en la tarde. I 

Acordado. 

./ 

7.-SESION ESPECIAL PARA TRATAR UN PRO­
YECTO DE LEY CALIFICADO CON SUMA UR­
GENCIA Y RENDIR HOMENAJE POSTUMO AL 

EX SENADOR DON PEDRO OPASO LETELIER. 

El señor CARMONA (Vicepresidente'). 
-La Mesa hace presente que lapróxiina 
semana deberá citar a una sesión para dis­
cutir el proyecto que autoriza a Jefes de 
las Fuerzas Armadas para concurrir a Co­
lombia, con motivo de celebrarse el 509 

aniversario de la funda:ción de la Escuela 
Militar de ese país, proyecto calificado de 
suItla urgencia en la presente sesión. j 

Propongo a la Sala en esa oportunidad 
se rinda el homenaje que, por acuerdo de 
los Comités, debía tributarse en la sesión 
de la tarde de hoy al ex Senador de la 
República fallecido recientemente, don 
Pedro Opazo Letelier. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi . 
se procederá. 

Acordado. 
El señor RIVERA BUSTOS'-La Mesa 

debe citar a la Comisión de Defensa, para' 
el martes en la, mañana. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Esa es facultad del Presidente de esa 
Comisión. 

El señor RIVERA BUSTOS.-No está, 
i señor Presidente. 

El señor CARMONA(Vicepresidente). 
-:-Se tomarán las providencias del caso. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12 horas y 28 minu-' 

tos . 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones .. 
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